
Sesion .26~a. ordinaria en 13 de JulIo de 1~U7 
..;:>HESIDENCIA DEL SENOR GUTIERREZ 

SU:MARIQ 

Se aprueba el acta do la sf.'sion· ant~r~or.--:
Cuenta -El señor Baquedano solICIta d¡
versos datos del señor .Ministro de Obras PÚ
blicas.-El señor Presidente solipita un 
pronunciamiento de la Cámara re~pecto a 
la actitud de Su Sefroría en la sesion ante
rior al pedir al señor Alemany que no in
turrumpiera al señor ];Uvera ( don Guillermo), 
que estaba usando de la palabra.-Despucs 
de algunas esplicaciones dadas por los se 
ñores Fernández, Pereira, 'Orrego, Rodrí
guez don Anibal, Concha don Malaquías, 
Suárez Mujica i Alessapdri, el señor Pre
sidente no insiste en su peticion.-Se pone 
en discusion particular el proyecto sobre 
planta del ~jército i se acuerda postergarlo 
hasta el miércoles de la semana subsiguien
te.-Se aprueba el proyecto que prorroga 
el plazo para acojerse a la lei de recom-

In.forme de la Comision de Instruccion PÚ
blica sobre un pcoyecto que consulta fondos 
para .la instalacion de un curso ausiliar de in
jeniería en la Universidad. 

Informe de la Comision de Instruccion PÚ
blica sobre un proyecto que con.cede fondos 
para cancelar deudas ~ del· servicio de instruc
cion primaria. 

Informe de la Comision de Instruccion PÚ
blica só bre una mocion para conceder una 
pension de gracia a la . familia de don José 
Mercedes Mesías. 

Informe de la Comision de Instruccion PÚ
blica sobre una solicitud de permiso de don 
Leonidas Banderas Lehrun pltra aceptar Un 
cargo del Gobierno de Bolivia. 

Mocion del señor Barros Errázuriz para 
crear una seccion en la Caja Hipotecaria des
tinada a los préstamos de dos a veinte mil 
pesos. 

pensas de 1881.-Se discuten i aprrieba~ Se leyó i rué aprobada dacta siguiente: 
las modificaciones introducidas por el Se- '. . . . . 
nado en el proyecto que concede una sub- "SeslOn 2.5." o.rdmana en_ 12 de J':~JO d~ 
vendon a la ESCl1ela i Jimnasio O'Higgins 1~07.-PresIdenc~a de los senores Gutlerrez ~ 
de Chillan.-El señor Ministro de Hacienda Vl~e.gas.- -Se ab!'ló a las 3 hs. 15 ms. P. M" 1 

fOlmula observaciones acerca de las emisio- aSIstieron los senores: 
nes de papelo·moneda consultados en el ' I 

1 . Alemany, Julio Díaz B., Joaquín 
Proyecto econ6mico.-Sobre e mIsmo asun- F 

Alessandri, Arturo Echáurren, José f. to us:an de la palabra los señores Meeks, G "1 
Z A.storquiza, Octavio Echavarría, mI ermo Encina, Barros Errázuriz e Irarrázaval C1a- 1 

Bambach, Samuel Echenique, Gonza o ñarlu,-Se aprueban, con modificaciones, . 
los artículos 2.0 i 3.0 del proyecto econ6mi- Baquedano, Fernando Echenique, Joaqum 

.. d Barros E., Alfredo Edwards, Raul 
co.-Se resuelve que haya una emISlOn. e Besa, José Víctor Encina, Francisco A. 
papel-moneda i se fija su monto en treinta . 
millones de pesos. Campino, Oárlos Errázuriz, Benjamm 

DOCUlI1ENTOS 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto acerca de una solicitud particular de 
gracilt: . 

Claro, Emilio Espinosa J., Manuel 
Concha, Malaquías Flores, Marcial 
Correa B., Agustin Freire, Fernandó 
Oox Méndez, Ricardo GalrCÍa H., Enriqtle 
Qrurz: Dia,z¡ Anib@;l Góme~ G.* Agri.stiii 
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~nz~~uill:::~~~Chimloarongo, en Uva Blanca, pro-
Guerra, Jorje Rivera, Juan de Dios· vincia de Colchagua. 
Huneeus, Alejandro Rocuant, Enrique Se mandó a Comision de Obras Públicas. 
Huneeus, Antonio Rodríguez, Enrique A. Otro que concede a cada una de las nietas 
Irarrázaval, Alfredo Ruiz V., Eduardo del servidor de la Independencia, don José 
Leiva, José Roman Salas L., Manuel Antonio Salinas, una pension mensual de 
Leon Silva, Samuel Sánchez, Roberto veinticinco pesos. 
Leteli6r, Aníbal Suárez M., Eduardo Otro que concede a don Agustin lVL Gajar-
Lorca M., Perfecto Subercas~auxdelR., F. do, ex-Intendente de Ejército, derecho para 
Lyon P., Arturo Urrutia, Miguel gozar su pension de invalidez con arreglo al 
Meeks, Roberto E. Vial Carvallo, Daniel sueldo a.,ignado a ese empleo, en vez del de 
Montenegro, Pedro N.Zañartu, Enrique subteniente que le acuerda el artículo 2.0 de 
Orrego, Rafael· Zañartu, Héctor, la l~i de 22 de diciembre de 188l. 
Ovalle, Abraham los señores Ministros dtro que concede a doña Félix María San-
Palacios, Mariano de Justicia e Instruc- tiagos, hija del herrero primero de la Armada 
Pereh'a, Guillermo cion Pública, de Ha- don l!'rancisco Santiagos, que falleció en el. 
Pinto A., Guillermo cienda, de Guerra i combate naval de 21 de mayo de 1879, una' 
Richard F., Enrique Marinai el Secretario. pension mensual de quince pesos. 
Rivas, Ramon 1 otro que concede al mayordomo de la In-

tendencia J eneral del Ejército, don Liborío 
Se leyó i fuá aprobada el acta de la sesionl~ontero, una pension mensual de doce pesos 

anterior. CIncuenta centavos. . 
Se mandaron a Comision de Guerra i ·Ma-

Se dió cuenta: ~ rma. 
1. o De siete oficios del Honorable Senado: 2 .. 0 De ~iete informes de la Comision de Gue-
En el primero comunica que ha aprobado rra 1 Marm¡¡,: . . . . 

el texto del proyecto de lei, acordado por esta Los tres pnm.eros r~?aIdos en los SIguIentes 
Cámara, que tiene por objeto autorizar al Pre- proyect?s de 1m, remItIdos por el Honorable 
sidente da la Rflpública para invertir hasta Senado. . . 
cinco mil pesos en terminar i dotar de mobi- Uno. quv concede a la~,he:rmanas solter~s 
liario i útiles la "Escuela Modelo i Jimnasio del.sarJento may~r de EJercIto don Salu.stlO 
O'Higgins", d'31a ciudad de Chillan; i para ce- OrtIz, d.erecho a dIsfru,tar ~e.la correspondIen': 
del' a la Municipalidad de Rancagua el terre- te penslOn de monteplO mihtar: . , 
no que posee el Fiscó en la calle de Bueras Otr~ que conced~ a dona FIlomena Raml
esquina de Cuevas de esta ciudad, para. la re.z:, :'lUda del sarJ.ento-mayor· graduado de 
formacion de una plaza que deberá llevar el EJe:cIto don Antoruo. A. Cervantes" der~~ho 
nombre de "Plaza O'Higgins"; pero que ha a dIsfrutar de la penSlOn de mon~eplO mIhtar 
acordado subdividirlo de manera que cada uno que corresponde a~ empleo de. sarJento-mayor 
de sus dos artículos constituya una leí sepa- en vez de ~a penslOn d6l capItan, que actual-
rada. mente perCIbe. 

En el segundo que ha rechazado el proyecto ~ otro qu~ concede al contador mayor de 
de lei, acordado por esta Cámara, que declara pnme~a clase dé la Armad~ don Lorenzo M. 
de utilidad pública los terrenos necesarios para P~rede~, :;l.d.erecho de re~lra;se con arreglo 
la apertura del camino del Valle de Copiapó, a las .di~posIClones de la le! numero 1,229, de 
en la secciqn comprendida entre Punta Ba- 5 de Julio de 1899. . . . 
tea i Cerrillos. Se illa.,ndaron a COIDlslOn ReVlsor~. . 

Quedaron en tabla. ~ ~os otros cuatro acerca de las SIguIentes 
1 con los cinco restantes remite aprobad.os soliCItudes: ., . . 

los siguientes proyectos de leí: . Del ~oldado IDva:lido relatIvo don Manuel 
. . ,. J. OSOllO, en que plde se le conceda el dere-

Uno que d6~lara de utlll~ad ~ubhca los t~- cho de obtener cédula de invalidez absoluta. 
rre.nos necesanos para la eJeCUClOn de las Sl- Del teniente-coronel de Ejército don Ma-
gmentes obras: nuel Moore, en que pide se le mande pagar 

Apertura i regularizacion de los caminos la gratificacion correspondiente a los jefes de 
de Tres Puentes a San Antonio, de San A n- cuerpo por el tiempo que permaneció en Punta 
tonio al interior i de Copiap6 a Caldera en la Arenas al frente de un cuadro de instruccion 
provincia de Atacama; i apertura del camino para la guardia nacional. 
de acceso '!!orte-oriente 3.1 puente sobre el es- De! capitan retir~do de EjérQito don CáHM 

.\ 
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~illarreal del Canto, en quo pi~c abono dA~ Del señor Palacios: 
hempo par.a lo@ efectos de R~l, í"t'.hro. ~ Para agregar al articulo los siguientes in-

1 del surJonto-mayoX' de EJerCleo don Cárlos ~ dsos" -
Valenzuela Donoso, en que pide abono del o 

tiempo para los efectos de su retiro. . "La Caja ernltirá billetes para prestar hasta 
Se mandaron a la ComisionHoyisora de el noventa por ciento del valor nominal· de 

Peticiones. los bonos de la deuda estema dpI Estado i 
. 3.° De un contra-proyecto presentado por> de los bonos a oro de los Bancos Hipoteca· 
el señor Huneeus don Alejandro "ref(>rente al rios, que se en~regl1en en prenda. 
proyecto sobre reol'ganizacion dol servicio de El Estado percibirá el interes i amortiza-
instruccion primaria. cionde los bonos, que pasarán a aumentar el 

Se mandó agregar a sus antecedl'ntes en valor de la prenda para ser devueltos junto 
ab.la. con ella. 

El señor Villegas hizo renuncia del cargo 
de miembro de la Comision de Policía Interiol'; 
i a propuesta del señor Gutiérrez (Presidente) 
se nombró en su reemplazo al señor Suber
caseaux del Rio. 

Por todos los préstamos para compensar los 
gastos de Emision el Estado cobrará ,el tres 
i medio por ciento anual: " 

[~el señor Fernández: 
Pai'a agregar el siguiente inciso: 
"La misma oficina emitirá billetes fiscales 

A propuesta del mismo sefíol' G-ltiérrez de Cl1l'SO legal contra bonos hipotecarios a oro 
(Presidente) se designó al señor Freire para emitidos por la. Caja de Crédito Hipotecario, 
f0rmar parte de la Comision de Instrucciona razon de un peso de moneda legal por cada 
Pública miéntras dure la ausencia del señor dieciocho peniques de oro, debiendo rebajar-
Matte. se previamente el bono para este efecto en un . 

Se pasó a tratar del proyecto que reforma 
la phmt<:t de oficiales del Ejér'cito anunciado 
para la tabla de primera ho"a de la presente 
sesion. ' 

Usaron de la palabra los señores IIuneeus 
don Alejandro, Alemany i Lira (Ministro de 
Guerra i Marina). 

El señor Huneeus don Alejandro hizo in
dicacion pau que se eleve de dieciocho a 
veinticuatro el número de coroneles i de cua
renta a cuarenta i seis el número de tenien-
tes-coroneles. . 

POI' haber trascurrido el tiempo destinado 
a la discusion del proyecto quedó pendiente 
el debate i el señor Villegas (Presidente) lo 
anunció para la tabla de primera hora de la 
sesion próxima. ~ 

A continuacion del anterior quedaron tam
bien anunciados los siguientes proyectos: 

El que concede un nuevo .plazo para optar 
a los beneficios de la leide recompensas a 
los veteranos de la guerra contra el Perú i 
Bolivia; i el proyecto del sefíor Bal'l'os E. so
bre instalacion de Cajas de Ahorro en diver
sas ciudades de la República. 

Se dieron por terminados los incidentes. 
Dentro de la órden del dia contínuó 1iJ, dis

cusion del artículo 2.° del proyecto económi
co fQl'mulado por la Comision especial, con
junt!1mente conlaa siguientes indicacio:o.eB¡ 

diez; por ciento de su valor enun::iativo. La 
oficina de emision percibirá la amortizacion e 
intereses de estos bonos por cuenta de los 
depositantes, i les serán restituidas las su!:!!as 
que así se acumulen junto con lo's bonos 
cuando $e verifique el rescate de el.los·, previo 
el aviso a que se refi':lre el inciso anterior. . 

Los valores en moneda legal que se entre
guen en garantía de estos bonos devengarán 
un interes de cinco por ciento anual a favor 
de .fa Oficina de Emision. 

Los bonos que resulten sorteados serán 
eliminados del depósito por cuenta del depo
sitante. " 

Del señor Letelier: 
Para agregar el siguiente inciso: 
"Esta misma Oficina se hará cargo €le las 

emisiones autorizadas por la presente lei i de 
su rustribucion en la forma establecida por los 
artículos 15 i 16"; 

o Del señor Zañartu don Enrique: 
Para agregar el inciso siguiente: 
"El oro a que se refiere el inciso anterior 

quedará empozado en la Vasa de Moneda sin 
que Plleda prest~rse ni depositarse fuera de 
las arcas de la Oficina de Emision "; i 

Del señor Iral'l'ázaval: 
Para agregar el siguiente inciso: 
¡'La Caja de Emision deberá p'UbliGar quin

cenalmente en el Diario Oficial un estado de 
su movimiento dB fondos";· . 
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Usó de la palabra el señor Irarrázaval i~ Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 
terminó formulando indicacion para aplazar) de Haci(~nda) que Su Señ.oría habia espresado 
h ruscnsRon del axHculo 2.° hasta que la Cá- reiteradamente en la Comision ,1 propósito 
mara so pronuncie acerca de la idea de si se del Gobierno de dictar un reglamento para la 
hace o nó emision. Caja de Emision en el cual se establecerá que 

El señor 1\fef\ks solicitó el asentimiento por ningun motiv'o se podian hacf'r emisiones 
unán:ime de la Cámara para dejar la votacion por la Caja contra certificados de depósitos 
de esta indicacion para la sesion próxima a en bancos por mas fuertes i consolidados que 
las cinco de la tarde. éstos sean. 

Quedó sin efecto esta pcticion por no ha- El señor Irarrázaval pidió que se dejara en 
ber contado con la unanimidad requerida, i el acta testimonio de esta declaracion del se
el señor Villegas (vice-Presidente) anunció que ñor Ministro. 
en conformidad al artículo 79 del Ueglamen- r~l señor Díaz Besoain formuló las siguien-
to se votaria al final de la sesion si ántes no tes indicaciones: . 
se hubiera ce~::ado el. debate.. . Para que en el artículo 2.0 se supriman las 

Se suspendio la seSIOn por qumce mmutos. palabras "para los depositantes"; 
Para que en el artículo 3.° se reemplace la 

Trascurrido este plazo continuó la discu· palabra "nominal" por "nomir~ativo"; . 
sion del artículo 2.° del proyecto económico Para suprimir en el mismo artículo la pa-
conjuntamente con las indicaciones formu- labra "únicamente"; i 
ladas. ........, l· . rara que se vote por sopu.raao e... InClSO 

El selJOr Villegas solicitó el asentimiento final del artículo 3.° 
unánime. de. ~a Cámara p~r:: que acuerde acep- El señor Palacios pidió que las votaeiones 
tal' las SIgUIentes proposICIOnes: que se tomen en la cuestion económica sean 

nominales. 
, 1.0 Decl::rar cerrado el debate sobre los ar-' El señor Gutiérrez (Presidente) modificó 

tlCulos 2.° 1 3.°; .. ... la tercera parte de la indicacion del señor 
.2. ° Dar por retIra:das las mdicaClones ~ pen- Villegas en el sentido de que la votacion se 

dientes con escepClon de la de los seno res verifique en la sesion próxima a las cuatro i 
Palacios, Zañartu don Enrique e Irarrázaval media de la tarde. 
Zañartu; i, . Por asentimiento unánime se dió por apro--. 

. 3.° Qu~ la Camar.a se pl"\)nunc18 en la se- bada la indit:acion del señor Villegas con la 
SlOn 'pr~xlma a las ClI~C? de la tarde acerca de modificacion propuesta por el señor Gutiérrez 
las sl~Ientes proposICIOn~s.: (Presidflnte), i por haber llegado la hora que 

a) ~l se hace o nó emlSIOn de papel-mo- con anterio}'idad se habia acordado prorrogar, 
neda; 1 se levantó la sesion a las seis. i media de la 

b) En caso de aco,rdarse la errUSIOn, qué tarde". 
cantidad se emite. d . , t 

Usaron de la palabra acerca de esta indica- . e w cu~n ~: 
c:ion los señores Hivera don Guillermo, Ale- 1.0 Del SIgUIente oficio del Honorable Se-
many, Irarrázaval Zañartu, Subercaseaux (Mi- nado: 
nistro de Hacienda) i Díaz Besoain. 

}1~1 señor Alemany hizo indicacion para 
agregar al artículo 3.° el siguiente inciso: 

"La Caja de Emision autorizada pore el ar
tbulo anterior quedará suspendida miéntras 
el cambio no llegue a diecisit>te peniques". 

El señor Irarrázaval Zañal'tu preguntó al 
señor Ministro de Hacienda si al designarse 
en el artículo 2.° la Tesorería Fiscal de Ohile 
en Lóndres, como establecimiento en el cual 
podrá depositarse oro para retirar billetes de 
la Oficina de EmÍfúon, se poclria interpretar 
l'sta disposicion en el sentido de que pup.da 
depositarse OrO en el Banco de Chile o en 
algun otro Banco i canjearse el certificado de 
depósito por lbS billetes de la Caja de Emi
Gion: 

"Santiago, 10 de julio de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud, informes i antecedentes 
que tengo el honor de, pásar a manos de 
V. R, el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Articulo único.-En atencion a los servi
c~os prestados durante la época de la Inde
pendencia por el capitan de Ejército don Mel
chol' llamírez, eoncédese, por gracia, a sus 
nietas doña Elvira i doña María Ramírez una 
pension mensual de veintiseis pesos." 

Dios guarde a V. E.-R,CARDJ MAI'T~ PÉ': 

RFZ.-F; Oarvallo Elizálde; SeÓretari.9.: 1f 

~\ 
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2. () De cuatro informes de la Comision de 
lnstruccion 'Pública: 

Los trAS primeros dicen como sigue: 

"Honorable Cámara: 
. A peticion del señor Rector de la Univer

sidad," el Ministro¡ de Instruccion Pública ha 
autorizado la di vision en dos del curso de pri
mer año de injeniería de la Universidad, por 
los siete meses comprendidos entre el 1.0 de 
junio i el 31 de diciembre de este año, en 
atencion a que ese curso consta actualmente 
de ciento tres alumnos. 

El Ejecutivo solicita, en seguida, la auto
rizacion necesaria para 'cost·ear el nuevo curso 
paralelo, limitándose el gasto' a los sueldos 
que será necesario pagar a los profesores de 
las clases ausiliares, que ascienden en conjun
to a la suma de siete mil setecientos cincuen
ta pesos. 

La Comision cree que es éste, en realidad, 
un gasto mui reducido i que viene a llenar 
una necesidad mui preciosa, en estos momen
tos en que hai conveniencia en estimular i 
facilitar los estudios de injeniería, para dotar 
al pais del número de injenieros qUA sus in
dustrias i sus obras públicas reclaman. 

En consecuencia, considera que se debe 
aprobar el proyecto propuesto por el Ejecu
tivo. 

Sala de la Comision, 12 de julio de '1907. 
-Enrique .·1. Rodriguez.-Ricardo Gox Men
dez.-A. Huneeus G. H.-Roberto Sánche::." 

Sala de la Comision, 12 de julio de 1907. 
Ricardo Gox Ménd"z- ,l. Huneeus (j. H.
Roberto Sánchpz.----;Enr:ique '. Rodríguez." 

"Honorable Cámara: 

La Comision de lnstruccion Pública consi
dera que :;e debe aprobar, en los mismos tér
minos en que lo ha hecho el Honorable Sena
do, el proyecto de acuerdo por el cual se con
cede a don Leonidas Banderas Le-Brun el 
permiso requerido por el número 4 del ar
tículo 9.° de la Constitucion, para aceptar el 
cargo de asesor técnico dpl Ministerio de lns
truccion Pública de Bolivia. 

Sala de la Comision, 12 de julio de 1907.
En/'ique l. Rodríguez.-- I icardo {'ox Méndez. 
-A. Huneeus G. H.-Roberto' ánchez". 

. l el último, sobre la mocion del ex-Diputado 
don Artemio Gutiérrez, en que propone se 
conceda a las sobrinas de don José Mercedes 
Mesías una pension de seiscieIl:tos p@sos 
anuales. . 

3. o De la siguiente mocion: 

"Honorable Cámara: 
Hai sintomas illlludables de que la cuestion 

social se anuncia entre nosotros i es deber 
elementaldellejislador adoptar todas aquellas 
medidas qu~ tiendan a prevenirla a fin de que 
jamas pueda justificarse una actitud inconve
niente de los elementos populares. 

Entre las medidas que con urjencia recla
man los intereses populares está la que se re
fiere a hacer llegar los beneficios del crédito. 

"Honorable Cámara: hipotecario hast,a los pequeños propietario~ 
La Comision de lnstruccion Pública c0nsi- que hoi día lo obtienen en condiciones suma

dera que se debe aprobar el proyecto de lei mente onerosas; ellos son en realidad víctimas 
propuesto en el Mensaje de S. E. el Presi- de la usnra de los nrestamista:s. 
dente de la República del 1.0 de julio en cur- I )ebo hacer not~r a la HonOrable Cámara 
so, por el cual se autoriza al Ejecutivo para que no alcanzan hasta ellos las ventaja de las 
invertir la cantidad de setenta i tres mil sete- Caja de Orédito Hipotecario, creada por lei 
cientos tres pesos diecinueve centavos en el de 29 de agosto de 1855. 
pago de algunr.s deudas pendientes de la Es cierto que el artículo 9.0 de la referida 
Seccion Primaria del Ministerio de lnstruc- lei faculta a la Caja para otorgar préstamos 
cion Pública. con garantía de inmuebles, cuyo valor alcan-

Ha conveniencia manifiesta en que se vayan ce a dos mil pesos; pero la naturaleza de las 
concelando las deudas de nuestros Ministe- operaciones de la Caja, el inmenso número 
rios, a fin de que llegue el momento en que de solicitudes i otras dificultades que se han 
los presupuestos de la Nacíon correspondan suscitado en la práctica han obligado al con-

o con exactitud a l.a realidad de los gastos que sejo de la Caja, por consideraciones que res-
en el año respectIvo se deba hacer. peto, a tomar un acuerdo en el sentido de 

Por otra parte la Oomi!3ion no duda que el que no se haga préstamo alguno sobre pro
detalle de la inversion lue se ha de dar a la piedades cuyo valor sea inferior a veinte mil " 
suma solicitada i que se acompaña all\fensa- pesos. . 
je del Ejecutivo, habrá sido cuidadosamente En efecto, los pequeños préstamos requie-
hririsado por las oficixias ti,dministr3ti~a,s: rf:m le; áteri¿ión a.e .un persónal especial pOl·; 
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~ue SO? :Omplicadl')s i sobre }odo mui nume- ~ e~ eua.l S8 hicieron ~~rgos al Presidente. por 
rosos 1 no ¡pueden ser ateI:.(¡";;clos con el pel'- $ h actItud que asumw. Estos cargos rev1sten 
sonal actual de la Caja. ~ para el P1N'sidente de la Cámara la mayor 

Creo inoficioso insistir en 1::¡, necesidad de {importancia, tanto por las personas que los 
procurar que el crédito llegn~, hasta personas) hicieron cuanto pOl: la representacion parla
de Iorhuaa escasa que 10 ne('f';,~~an pan'" el de-) mentaria de esos honorables Diputados. 
san'ollo de sus indm;trias i negocios tal vez ¡ Debo hacer presnte a la Cámara, como lo 
con mayor fuerza que los grnldes prcpieta- > espresé en la RP-sion de ayer, que en este ca
rias que pueden obtener ~i'é0ji<~o de otn'.'3 ma- ¡ so yo he creiao proceder en justicia. Habré 
neras i siempre en condicio~:Gs mas ruyom- í podido <>.quiv0carme; pero en ningun momen
bIes. to zni aetitnd fué impnlsada por la pasíon ni 

Por este motivo, tengo el honor de someter la vehemencia. Si hubo de mi parte algun es-
a la Honorable Cámara el siguiente Iuerzo, mas que nada éste Iué él esfuerzo ñ

sico que necesité hacer a fin de hacerme oir 
PROYECTO DE LEI: de la Cámara. 

'rengo una alta idea del puesto de honor 
"Artículo único.-Créase en la Caja de Cré- i de confianza en que me hallo colocado, i

d~to Hipotecl:.rio. una secci?~ esp~cial depen- por eso r;le veo en el caso de pedir
a 

un pro
dl~nte del ConseJo de Adm~mstraclOn que ten- nunciamento de la Cámara respecto a lPi con
dra a su cargo todo ]0 relatIVO a los prestamos ducta ,observada en la sesion de ayer, a fin 
que acuerde el Consejo con lúpote-::.1 de pro", de saber si cuento con su confianza. 
piedades raices cuyo valor alcance a dos' mil Esto era lo que tenia que decir, i pido es-
pesos. . . , < CU>las a la Cámara por haber molestado su 

Esta seCClOn tendra un Jefe que debe ser (a.tfmeion en este momento. 
abogado i el personal que determine el Presi- El ~ FERNA1\TI \EZ C t' d d d 1 R ' bl' 1 L senor L.l.~ l' .- on mo IVO e 
.efte ed.a t ~p~ lca endun ll'eg f(jento .esp;- las esplicaciones 'que acaba de oir la Cámara 
~d q:u~ t IC ~ra, d etcÜe:. o con e onseJo e al señor Presidente, orijinadas por el inciden-
~lS raClOn e. a. aJa". '~te suscitado al terminar la sesion' de ayer, 

Sanha~o, 1~ de,1uho de 1907.-, Alfredo Ba-~cumplo con el deber de decir algunas pala-
rros Errazurt,~, DIputado por RulneS". ) bJ'as respecto a la opinion de los Diputados 

liberales democráticos sobre este 'asunto. 
PeticioD de d~~@§ Es cierto que en la sesion de ayer el hono-

El señor SECRETARIO.-El señor Ba
quedano solicita que se dirija oficio al señor 
~Ministro de Industria i Ubras Públicas a fin 
de que se sirva inIormar a la Oámara: 

1.0 Sobre el estado en que se encuentran 
los trabajos i estudios de los puentes en el 
departamento. de Coelemn. 

2.° Si el Gobierno piensa construir en este 
año puentes sobre los rios de Pingueral i Roa 
en el mismo departamento. . 

El señor GUTIERREZ (presidente).
En nombre del señor Diputado se dirijirá 
al sefíor Ministro, de Industria i Obras Públi
cas el oficio que Su Señoría ha indicado. 

AcltilÍlllllll de E~ biíI®§~ ®illl n~ kl<2lJfiolm 

antel'iol!." 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Antes de entrar ¡;¡, considerar los proyectos 
anunciados para el primer cuarto de hora, me 
voi a permitir ocupar la atendon de la Cáma
ra por breves instantes. 

La Cámara recordará el incidente pada
me:Qt:9Jr!o 8t!Ji!citª,do e~ W, B88ign de 1!Jyer p i ell1 

rable Diputado por Lináres, sef'ior Letelier, 
manifestó su estrañeza por la forma violenta 
en que el señor Presidente llamó al órden al 
honorable Diputado por Cañete, señor Ale
many, i que significaba un reproche inmere
cido para nuestro honorable colega, reproche 
en qu.e el señor Presidente habia ido talvez 
un poco mas léjos de lo que le aconsejaba el 
celo que debe desplegar, para mantener el 
órden en los debates de la Cámara; pero, tan 
pronto como el señor Presidente dió sus es
cusas por la actitud adoptada pOÍ' Su Señoría 
en la sesion de ayer para con el señor Alema
ny, la primera apreciacion de ese, incidente 
cambió abRolutamente, i esta cuestion ha pa
sado a selt' una cosa ya juzgada. 

Los Diputados liberales-democráticos están 
satisfechos con las esplicaciones dadas por el 
señor Pre~idente, i están dispuestos a apo
yarlo en el puesto a que el voto de la actual 
mayoría de la Cámara lo ha llamado. 

Hago esta declaracion no solo en nombre 
del señor Letelier, que se halla ausente, i que 
estoi seguro que habria aceptado gustoso las 
eepliCBCiol!!©fl del Pre!'lide!!tep Bmo t!:!:mbie!! e!! 

.\ 

i 
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el. ele todos los Diputados que nos sentamos recho que tienen los honorables Diputados 
en estos bancos. cOllforme. al Heglamf'!nto de no ser interrum-

Ji]l señor 01\tR~GO,-Los Diputados libe- pidosa fin de regularizar los debates de la 
mles estamos ampliamente satisfechos de la Oámara. 
forma en que el señor Presidente .dirije los De manem que, dentro de esta conducta 
de;)ates de la Cámara. De modo que cuenta dis:}reta del señor Presidente, no habrá una 
i contará con nuestra confianza miéntras di- sola voz en esta Honorable Cámara que pue
rija estos debates con la cortesía i cultura con da alzarse para hacer cargos a Su Seiloría. 
qUfl lo hace actualmente. Por nuestra parte, queremos dejar constan-

El señor PEREIRA.-Yo celebro i agra- cía de la severa actitud e imparcialidad con 
dezco en nombre de los Diputados consel'va- que Su' Señoría ha dirijido siempre los deba
dores la lovanta.da esplicacion que en nombre teJ de la Honorable Cámara, i aprovechamos 
del señor Letelier i de sus amigos los Dipu- la ocasion para manifestarle nuestra adhesioll, 
tadosliberales democráticos ha dado el honora- aunque mui modesta. 
bl~ Diputado por ~I.'alca, relativa al incidente El señor ALESSANDRI.-Por mi parte, 
de ayer. No esperábamos ménos de Sus Se- no tengo sino que repetir lo que dije en la 
ñorías sesion de ajero 

Ella viene a corresponder a la.franca e hi- Despues de las esplicaciones del señor 
dalga declaracion que nuestro honorable Pre- Presidente, no puedo sino lamentar lo ocu
s~dente dió ayer a la Oámara a raíz del inci- nido i aprobar la conducta de Su Señoría. 
dente manifestado, que nada habia estado mas Lo que me produjo un poco de impres~on 
léjos de su ánimo que molestar u ofender a fué el hecho de que, a raiz de las frases con 
alguno de nuestros honorables colegas. que el honorable Diputado por Valparaiso tra-

Ella viene por ·otra parte a despejar la si- taba mal a un honorable colega, sin justicia 
tuacion molesta i de natural delicadeza en que para ello, el señor Presidente dijese que el 
ha podido encontrarse nuestro distinguido honorable Diputado por Valpal'aiso estaba 
Presidente, af3ctado por este incic1er:.te, que ejercitando un derecho; pero des pues me he 
de tan justo ip:lerecido prestijio goza dentro esplicado la acti~ud de ~u Señoría, que sin 
de todas las agrupaciones de' esta Honorable oir las frases en que el honorable Diputado 
Cámara. . por Valparaiso trataba mal al honorable se-

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-En ñor Alemany, manifestó ql,le el honorable se
igual forma que el honorable Diputado por ñor Rivera ejercia un derecho i no debia ser 
Caupolican, nos es grato a los Diputados de interrumpido. 
estos bancos dejar constancia de que la con- Despues de las esplicaciones que se han 
ducta del señor Presidente ha sido levantada, producido, me cabe manifestar que la misma 
en esta ocasion como siempre, i ha estado ala confianza i satisfaccion con que ví subir a 
altura de sus antecedentes: Su Señoría a ese puesto, la conservo hoi. 

Nos es grato tambien dejar constancia de El 'señor GUTIERREZ (Presidente).
que Su Señoría no es presidente de la roayo- Agradezco a los honqrables Diputados los 
ría sino un presidente que cuenta con la cq- conceptos que han emitido respecto del Pre
mun corifianza de todos los partidos de la Ho- sidente. de la Cámara, con lo cual queda ter-
norable Oámara. . minado el incidente. ; , 

El señor SUAREZ 1\ffiJICA.-Tratándose . 
de un incidente en que intervienen la mayo
ría de la Honorable Oámara i el honorable 
Presidente de la misma, los Diputados radica
les pensamos i votamos, si se puede decir 
así, en blanco. 
. ~l señor OONOHA (don Malaquías).-El 
lllCldente ocurrido en la sesion de ayer no ha 
podido debilitar en forma alguna la confian
za que todos en esta Honorable Oámara hemos 
depositado en el señor PresidentEl. 

Nadie vió ayer en la actitud de Su Señoría 
algo que importara coartar el derecho de los 
honorables Diputados. Por el contrario parece 
que el incidente fué provocado precisamente 
por el deseo de Sí! Seftona. de amparar 6! de~ 

Planta del lijéreito. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En
trando a los asuntos de fácil despacho, co
rresponde ocuparse del proyecto que reforma 
la planta del EjérCIto.' . 
. Está en discusion partieular· el artículo úni

co del proyecto. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Artículo único.-La planta de oficiales je
nera.1es, de oficiales superiores, de capitanes 
i de oficiales subalternos del Ejé:nlito cons
tará dex 
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Seis jenerales de division,' El señor GUTIERREZ (Presidente).-2,Su 
Ocho jenerales de brigada, Señoría modifica la indicacion del señor Mi~ 
Dieciocho coroneies, n:istro~ 
Cuarenta teniente-coroneles, El señor SUAREZ MUnCA.-Sí, señor; 
Ochenta mayores, i lo hago con la aceptacion cel señor Mi-
Doscientos capitanes, rustro. 
Doscientos cincuenta tenientes primeros, lEl seilor GUTHU?,REZ (Presidente).-Si 
.Doscientos tenientes segundos". no hai oposicion daré por aprobada lá indica-
El seilor LIHA (Ministro de Guerra i Ma- cion para aplazar hasta el miércoles de la se-

rina).- Algunos miembros de esta Honora- mana subsiguiente la consideracion de este 
ble Cámara han manifestado al Ministro que proyecto. ' 
habla el deseo de conocer los detalles de Acordado. 
este proyecto, i para poder complacer a Sus El señor LIRA (Ministro de Guerra i MfIFo 'j 

Señorías pido el concurso de la Honorable rina).--Yo me permito rogarle al señor Presi
Cámara para que se acuerde aplazar la dis- dente que tenga a bien e:acarecer a la Comi
cusion de este proyecto hasta una sesion sion el pronto informe del proyecto sobre el 
próxima, que se podrá fijar mas tarde. retiro forzoso.· 

El señor GU'l'IERHEZ' (Presidente).-Si El señor PLEITEADO -¿Qué dice el se-
no hai inconveniente, se podria aceptar la in- ñor Ministro~ . 
sinuacion del señor Ministro. El señor GUTIERIU"Z (Presidente).-Me 

El señor PLEIT EADO.-¿Por qué no PO-! ha pedido que encarezca a los honorables 
dria. !ij~r. se. esa sef'io?- . desde lue~o.~ Talvez ~iembros de la Uomision de Gu~rra el pront~ 
podr,la mdicarla el lillsmo señor MinIstro. mforme del proyecto sobre retiro forzoso, 1 

F.l seilor LIRA (lVIinistro de Guerra i l\fa- no dudo de que SR habrán de complacer 
rina).-No habia indicado un dia determina- los deseos del señor Ministro. 
do esperando que la Cámara lo fijara en una El señor FLOHFS.-En su última reunion 
de sus próximas sesiones; pero, ya que se laComision de Guerra acordó reunirse para 
me pide que yo fije ese dia, me parece seria tratar de este negocio el dia que el señor J\fi
conveniente volver a. tratar de este proyecto nistro fijase ien que le fuera' a Su SeilOría. 
en la sesion del miércoles próximo. posible concurrir a la Comisiono 

El señor CORREA B~A VO.-Me parece El sañor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-
que es mui acertado el aplazaIniento solicita- rina),-Estoi a las órdenes de la Comisiono 
do por el señor Ministro; i así me lo parece El seClor EDWARDS.-Pero en dias pa
tanto por la necesidad de imponernos de los sados Su Señoría no pudo ir a la reunion de 
detalles a que el señor Ministro se ha refe- la Comision i de ahí el acuerdo de ésta para 
rido, cuanto:por la conveniencia que habria en reunirse el dia que el. señor Ministro fije. ' 
discutir éste conjuntamente con el referente El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma
al retiro forzoso. Ambos proyectos tienen mui rina).-Podré ir a la, Cornision cualquier día 
estrechas relaciones i convendria tomarlos con- que se me cite. 
juntamente en consiCleracion. 

El señor SUAREZ MUJICA.-¿En qué 
estado se encuentra el proyecto sobre retiro 
forzosó~ 

El señor S ECRETAIUO.-Está en comI
sion, señor Diputado. 

El señor SUAREZ MUJICA.-A mí me 
parece muí bien la insinuacion del honorable 
Diputado por Carelmapu; pero para que ese 
propósito pueda cumplirse seria necesario que 
el señor 1Ylinistro reqúiriese de la Comision 
de Guerra el pronto informe del proyecto 
sobre retiro forzoso i se nécesitaria tambien 
retardar algo mas el dia en que debemos vol
ver a considerar el plOyecto en debate. 

Por ejemplo, dejemos este negocio para el 
,.miércoles de la semana subsiguiente. 

El señor LIRA (Ministró de Q",erra i Mae 

!i!!a).~ P érfeótah:!€lntG¡ 

El señor SECRETARIO.-En segundo 
lugar quedó ayer anunciado el proyecto que 
concede a los miembros del Ejército que hizo 
la campaña contra el Perú i Bolivia un nue
vo plazo para acojerse a los beneficios de la 
lei de 22 de diciembre de 1881. 

El informe de la Comision dice así: 

"f[ onorable Cámara:' 

La Cornision de Guerra i l\'1arina ha estu
diado los antecedentes del proyecto de lei, 
aprobado por el Honorable Senado, que con
cede a los jenerales, jefes i oficiales i a los 
individuos de tropa del Ejército i d~ la A.r
mada que hizo la camp~a contra el Perú i 
Rolivi~i i a lIÓ!) a6igMtllJ!'io5 de éstos ~U@ !'Í,(j 
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hubieren ocurrido oportunamente a reclamar realidad no es el derecho de que ántes hayan 
los beneficios de la lei de 22 de diciombre estado en posesion sino lisa i llanamente que 
de 1881, el derecho de hacerlo dentro del se les declare acreedores a los beneficios de 
término de un año. la lei de 188l. 

Tuvo su oríjen el referido proyecto en una En vista de que ha sido práctica casi cons-
solicitud presentada por la sociedad "Defen tante la de acceder a esta clase d'e solicitudes 
sores cie' Chile de 1879", en que pedia se con- la Comision considera que es oportuno poner 
cediera a los individuos de tropa que hicie- un límite a las leyes especiales de rehabilita
ron la campaña contra el Perú i Bolivia nn cíon, i que la mejor manera de hacerla es 
nuevo plazo de un año para acojerse a los dictar una de carácter jeneral que comprenda, 
beneficios' de la lei' de 22 de diciembre de dentro de ella solo a personas que el lejisla-
1881. dor de 1881 juzgó con títulos suficientes para 

El Honomble Senado tuvo a bien accede!' obtener las recompensas que ella otorga, 
a lo solicitado, haciendo estensiva la gracia a El proy.ecto de lei aprobado por el Hono-
los jenerales, jefes i oficiales que tomaron rabIe ::)enado llena este fin. 
parte en la glierra del Pacífico. Juzga la Comision que para evitar que por 

Mas de una vez el Congreso ha dictado le- inadvertencia queden sin acoje!"se a esta leí 
yés de carácter jeneral ampliando. los térmi- las personas que tengan derecho, hai conve
nos establecidos en las leyes de beneficios, i niencia '3U agregar al proyecto del Sénado lID 

sin embargo las personas que han dejado de artículo final que dispoI?-ga que las Coman
aprovechar de los n.uevos plazos son numero- dancias de Armas darán publicidad a las 'dis
sas, por olvido o ignorancia unas, por hallar- posiciones en ella contenidas. 
se léjos de Santiago, asiento de la oficina de En virtud de lo espuesto la Comision de 
tramitaci~n i por falta de recursos otras. Guerra, i Marina propone a la Honorable Cá-

En apoyo de lo aseverado en el párrafo mara que preste su aprobacion al proyecto de 
precedente, bastaria recordar que para pro- lei en informe en los siguientes términos: 
rrogar el plazo concedido por la lei de re-
compensas del año 1881, se han dictado las~ PROYECTO DE LE!: 

leyes de 4 de octubre de 1882, 6 de octubre~ 
de 1883, 5 de setiembre de 1884:, 7 de setiemJ "Artículo 1.° Los jenerales, jofes i oficiales 
bre de 1883 i 6 de setiembre de 1889. El i los individuos de tropa del Ejército i de la 
tiempo hábil para optar a los beneficios de la Armada que hizo la campaña contra el Perú' 
lei de recompensas por la campaña de 1891, i Bolivia, i los asignatarios de éstos que se 
de fecha 9 de enero de 1892, ha sido tambien creyeren con upcion a los beneficios que acuer
ampliado por la lei de 1.0 de febrero de 1893, da la lei de 22 de diciembre de 1881 i no hu
i pende de la resolucion de la Honorable Cá- bieren ocurrido oportunamente a jestionar sus 
'mara un proyecto de lei que concede nuevos derechos, podrán hacerlo ante las respectivas 
plazos para acojerse a esta lei i a la de 2 de oficinas del Ministerio de Guerra dentro del 
febrero de 1905 en favor de los individuos año siguiente a la fecha de esta lei. 
que sirvieron en el Ejército presidencial el Las pensiones que se decreten se devenga-
año 1891. rán solo desde la fecha de la presente lei. 

A pesar de que parece estraño que despues ,\rt. 2.° Los comandantes de armas dispon-
de cinco leyes de prórroga haya personas drán que en las subdelegacion!')s de su juris
que no han obtenido las recompensas acorda- diccion se fijen en carteles, en los lugares mas 
das por la lej de 1881, el hecho es que las visibles, las disposiciones de la, lei de 22 de 
hai, i de ello da testimonio el gran número diciembre de 1881, i de la presente". 
de solicitudes de rehabilitacion presentadas Sala de la Comision, 31 de octubre de 1906. 
al Congres?.. . -Julio Fuga Borne.-Raul Edwards.-En-

La ComlslOn estIma que la conceSlOn del rique G. Huidobro.-Blas Ossa Ossa.-,irtu
derecho de acojerse a los benefic~os d~ ~ey~s 1'0 Lyon Pefía." .'. 
ya caducadas, por razones de eqmdad I J llstl-
cia, no debe hacerse de una maner'a singular El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
i respecto de determinadas personas, ya que discusion jeneral el proyecto. 
los méritos i las cauSas que pudieran existir Ofrezco la palabr¡1. 
para otorgarla, pueden ser i son invocados Ofr~zco la palabra. 
por todos los que se encuentran en ese caso. . Cerrado el debate. 

Raí tambien otros solicitantes que, usando Si no hai incon\Teniente, daré por aprobado 
del término de rehabilitacion, lo que piden en ~ el proyecto en jeneral. 

) 
,; 
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Aprobado. 
r si ningun señor Diputado se opone, entra

ríamos a su discusion particular. 
Elseñor HUNEEUS (don Alejandro).-Tal

vez convendria dejar ~sta discusion prra otra 
oportunidad. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-iPor 
qué no lo despachamos? Se trata de un solo 
artículo. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).--Si 
no hubiera inco.r:.veniente, pasaríamos a la di s
cusion particular del artículo 1. ° 

Acolt'dado~ . 
No habiendo usado de la palabra ningun 

señor - lJiputado, se dió por aprobado el ar
tículo. 

Sé puso en discusion el artículo 2.° 
El señor CONCHA (don Malaquías).-Si el 

. a~culo 1.0 aprobado fuese . igual al del Se
lladü, se podria suprimir el artículo 2.°, porque 
se trata en éste solo de algo reglamentario, 
para lo que bastará que el señor Ministro dé 
las órdenes del caso a todos los funcionarios 
do su dependencia; i así el proyecto quedaria 
aprobado desde luego. 

El señor LIH,A (Ministro de Guerra).-No 
hai inconveniente por parte del Ministro para 
que se haga como dice el señor Diputado, a 
:fin de" que el proyecto quededespaehado des
de luego. 

Cerrado el debate, por no haber quien usara 
de la palabra, se dió por rechazado el artículo. 

. El señor GUTIERREZ (Presidente).
Queda. anunciado para el primer cuarto de 
hora de la próxima sesion el proyecto que 
crea las nuevas cajas de ahorro. 

Jimn8i!Jio O'H:gg!ns.-Plaza 
O'Higgins 

El señor HUb.'EEUS (don Alejandro).
Como quedan aun dos minutos del primer 
cuarto de hora, creo que se pueden aprove
char en tratar del proyecto, aprobado por esta 
Cámam, que concede fondos para la instala
cion del Jimnasin O'Higgins, i que autoriza 
una cesion de terrenos para establecer ~n Ran
cagua una plaza que conmemore la memoria 
de este mismo héroe. e 

La única modificacion del Senado a este 
proyecto ha consistido en hacer dos proyectos 
de los dos artículos que·aprobó esta Cámara. 

Creo que la Cámara no tendrá inconvenieno 

te para aceptar esta modificacion. . 

El señor SUAREZ MU.nCA.-~I ia qué 
responde estlll division en dos proyectos~ 

El señor PIXTO AGUEUO.-A que setra
ta de dos materias diversas,oinstalacion de un 
jimnasio en Chillan i concesion de terrenos 
para una plaza en Hancagua. 

POl' wnanimidad i tácitamente, se dió por 
aprobada la morlificacion del Senado. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pido 
la vénia de los señores Diputados inscritos 
para conceder la palabra al señor Ministro de 
Hacienda, que la ha pedido ... 

Tomo el silencio de Los señores Diputados 
por asentimiento i concedo la palabra al señor 
Ministro . 

El señor SUBERCASEAUX (MjnÍstro de 
Hacienda).-Como a las cuatro i media deben 
efectuarse las votaciones relativas a la emision 
del papel-moneda, el Gobierno desea hacer 
saber a ·la Honorable Cámall'a, o insistir, si se 
quiere, en su opinion al respecto. " 

Las crísis como la presente requieren, para 
su atenuacion i para el restablecimiento de la 
normalidad, la afluencia de capitales, en espe
cial de capitales moneda, para ser colocados a 
un interes moderado. 

Los espíritus prácticos han comprendido 
esta terapéutica desde los tiempos mas remotos 
i no creo del caso engolfarme en recordar al
gunos ejemplos que al respecto nos refiere la 
historia económica. e 

Esta es la razon o el objetivo que se persi
gue con la adquisicion de bonos, operacion 
que equivale a un préstamo a intereso 

~Pero con qué recursos, con qu~ capitales 
adquiriríamos éstos bonos~ He aquí la cues
tion. Se presentan dos caminos: el de utilizar 
al efecto los recursos financieros fiscales. que, 
sin sentar un precedente peligroso, pudie
r?,n aplicarse a este fin o el camino de la emi~ 
SlOn. 

La idea del incremento de las emisiones de 
papel-moneda ha partido, sin duda, de este fin 
desde el momento que el Gobierno no las ha 
exijido como recurso financiero; pero no cabe 
eluda que este espemente es defectuoso, porque 
bajo diversos puntos envuelve peligros que vo 
quiero· recordar a la Cámara. • 

Desde luego, las relaciones de crédito que 
ligan nuestra vida económica no solo se refie
ren a obligaciones internas entre nacionales, 
sino que sig~ca~ tambien compromisos para 
con el estrauJero, 1 tales compromisos no pue~ 
den ser solucionados en la moneda de papel 
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de curso forzoso, sino que se refieren a la de que no es posille pretender incrementar 
moneda de oro de curso internacional. siempre las emisiones, sin desvalorizar el 

Si dadas las circunstancias a que me retie- billete1 o sea de que las emisiones llevan 
ro, quisiérarp.os satisfacer con emisiones el siempre envuelta la tendencia a la desvalo
vacío de capitales moneda que se hace sentir, l'izacion. No diremos ya que con un diez 
olvidarí~.mos el grave peligro de deprecia- por ciento mas de billete se desvalorice tam
cion con relacion al tipo del cambio interna- bien 'en diez por ciento la moneda; pero sí 
ciona!. insistiremos que existiendo el peligro mui 

1 no crea la Cámara que estime que todo fu:c.dado ,de la desvalorizacion por las emi-:
incremento de las emisiones tenga influencia siones cada vez que las aumentamos, pone
direcLa i prop3rcional en el cambio intemacio· mos en vigor la tendencia malsana de la 
nal. Nó; comprendo la distincion de ambos desvalorizacion. 
fenómenos, poro a la vez comprendo tambien Es necesario que recordemos, a propósito 
que diversas' circunstancias pueden actuar en de' la escasez de circulante, que a medida que 
el caso presente en el sentido de deprimir el se desvaloriza la moneda, por mas que se in
cambio. crementen las emisiones, la sensacion de es-

Los que necesitan satisfacer compromisos trechez i restriccion monetaria continuaría 
con el estranjero i no encuentran quién les adelante, porque con la desvalorizacion del 
facilite oro o letras de cambio, acudirian al billete las necesidades que ántes se satisfa
mercado para adquirir con papel las letras cieran con .cien, hói se satisfarian conciento 
requeridas. Pueden presentarse tambien otros veinte. 
casos de influencia mas o ménos directa de Es necesario que recordemos que pueden 
depresion del cambio internacionaL pr<;>ducirse cr:ísis i estre0hez monetaria, aun 

Ahora, procediendo del cambio i atendien- dentro. del réjimen del papel-moneda; porque 
do a lo que podríamos llamar el val 01; in.ter- si el remedio eficaz consistiera siempre en in
no de nuestra unidad monetaria reflejado en crementar las emisiones, este espediente mo
los precios no relacionados con la importa- netario tendria la cualidad preciosa de evitar 
cion, como ser los arriendos, los salarios, los estas postracioneR tan lamentables do la idea 
precios de prorluctos nacionales, las propie- económica. 
dad es, etc., etc., sin necesidad de recurrir a Recordemos, por ejomplo, que la Arjenti
voluminosos matflriales estadísticos, todos na, esta rica República' sud-americana, cayó 
podemos constatar una disminucion de la po- en 1890 en \lna recia crisis, en medio del 
tencia adquisitiva de ,nuestra moneda, o sea curso forzoso, i que a pesar de esto i de la de
una a.esvalorizacion. .. preciacion del billete, se produjeron las quie-

Es verdad que en ,el mismo sentido del .bras i liquidaciones, las bajas de precios de 
alza de precios ha actuado la prosperidad propiedades i valores mobiliarios, el alza del 
misma de las industrias, que con su ,nueva interes, la paralizacion, l, en una palabra, to
produccion ha venido a contribuir a la de- das las características de las crísis.' 
manda de brazos i a la alza de los salarios, a El señor U~,AH,RAZA VAL ZANARTU.
la demanda de artículos de consumo, i por Tenia entendido, señor Ministro, que en una 
consiguiente tambien al alza de sus precios. reunion celebrada en el Senado, Su Señoría 
N o se crea, pues, que cargo todo el fenóme- habia aceptado, como m.edida de transaccion, 
no a la desvalorizacion de la unidad ,moneta- una nueva emisi.on para aumentar el circulan-
na. te fiduciario. 

Pero ahora, al juzgar de los efectos de una El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
nueva emision, ¿qué podremos decir con 1'es- Haciend·a).-Es verdad que asistí a una reu
pecto a la desvalorizacion de la moneda'? nion celebrada en el Senado, pero no he acep-

La antigua teoría llamada cuantitativa, se- tado transacccion sobre la emision. 
gun la cual todo incremento de la cantidad 1 esta declaracion no puede ponerla en du
circulante de monedas, debería Ser seguida da Su Señoría, porque el honorable Diputa
de una proporcional desvalorizacion, está mui, do sabe que yo tengo la misma cara aquí, an
vulnerada, es cierto, por la 'ciencia moderna. te la Cámara, que en cualquier reunion pri-

Y..t no se dirá con Courcelle Seneuil, por vada. 
ejemplo, que una emision que se eleva de (Aplausos en las galerías). 
cien a ciento cincuenta millones, desprecie El señor GDTIERREZ (Presidente).-
matemáticamente el valor del billete en 1/3: Prevengo a lbs asistentes a las. galenas que 
pero tambien es cierto que siempre queda si siguen haciendo manifestaciones las haré 
en pié un jérrr,en de estateol'Ía, i es aquel despejar. 
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El señor IRARRAZA V AL ZAÑ ARTD.- patriar los fondos fiscales depositados en el - ~ 
Uno mis aplausos a los que la galería ha tri- estranjero. Hoi en el puesto que ocupo, si 
butado al señor Ministro; pero debo declarar bien he debido amoldar mi política a los acuer
que una persona que tiene cara tan cabaUe- dos del Gobierno, no he cambiado el fondo 
resca como Su Señoría, me ha significado que de mis ideas, sino que me he limitado IX' cir
este '~rreglo se había hecho con el acuerdo cunscribirlas a la suspension de las remesas 
del señor Ministro. i a otros espedientes que, si bien eran ménos 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de radicales, no por esto dejaban de estar en ar
Hacienda).-No habrá encontrado Su Señoría monÍa con el ideal perseguido. 
ninguna persona que pueda decirle q~e el Go- Lg, principal garantía del valor del papel 
bierno ha concurrido al acuerdo que se dice no consiste, a mi juicio, ni en 'la acumulacion 
tomado respecto de una nueva emision. de fondos de conversion, ni en el plazo fijado 

El Gobierno ha aceptado el acuerdo que en para el rescate de papel; consiste principal
esa reunion se produjo respecto de los otros mente en que no se incrementen las emisio
puntos que soluciona el proyecto econ6mico; nes. 
pero manteniendo su derecho, su independen- tPero, c6mo salvar de la situacion econ6-
cia absoluta, para esponer en la Cámara sus mica presente, sin emision? Con letras de 
ideas respecto del prop6sito de lanzar una i' cambio que se convertirian a papel' o con 
nueva .e~ision q"?;e c~:msidera in~ec~saria, ahor~o~ del eje:cicio fina:nciero? podria el F,isco 

1 qUISIera que a1gUleIl me d.esmmtlera cuan- adqll1nr los mIsmos tremta mIllones en cedu-
do hago esta afirmacion. ~ las de la Caja de Crédito Hipotecario i esto 

El señor IHARRAZA VAL ZANARTU.- significaria prestar al pais estos capitales. Dé
Pues entónces yo no puedo entender qué sig- senos buenas letras i se verá cómo sin in
nifica esto. crementar las emisiones, todos los que debe

. El señ.or SúBERCASEAUX (Ministro de mos, ya sean Bancos o particulares, pagamos 
Hacienda). - Voi a continuar, señor Presi- nuestras deudas. 
dente. El señor ENCINA.-Me cuento, señor, en ' 

Recordemos que la desvalorizacion de la el número de los que CJ;een que los discursos 
moneda, no solo perturba la marcha regular son adornos estériles de nuestras tareas le
de los negocios, sino que tambien nos produ- jislativas. Se les oye con agrado cuando son 
ce estos movimientos sociales de las exijencias amenos i se les tolera por cortesía cuando 
del incremento de los salarios, que tanto he- no lo son; pero su poder de p ersuasion no 
mos lamentado en este último tiempo. llega hasta variar las opiniones preconcebidas 

Yo no desco:J1ozCO, señor Presidente, que en asuntos de algun intereso 
una emision modemda pudiera facilitarnos hoi o 1 si a esta con viccion se añade el deseo de 
el rodaje de los negocios que se encuentran terminar, la conciencia de que el debate eco
perturbados; pero respeto tanto los fundados nómico es un asunto a:finado, que se dibujaba 
recelos con que se recibe esta política de los en todos los semblantes i que habria heého, 
incrementos periódicos do las 'emisiones; com- no ya solamente estéril, sino ingrato todo lo 
prendo tambien los '1?eligros que ella envuel· que sobre él se dijera, se comprenderá que 
ve, que considero que debemos desecharla. haya consentido en abandonar mi derecho, 
Hoi pedimos emisiones en nombre de las exi- renunciando, para cerrar el debate sobre los 
jenqias econó,mico-monetarias i mañana se artículos 2.° i 3.°, a lo que tenia que decir. 
podrá solicitarlas en nombrf' de algun cléficit . in embargo, he reflexionado i creo que he 
en el ejercicio financiero. ,hecho mal guardando silencio. 

Yo mas que nadie soí partidario de todo lo Aunque con fiues ajenoo a las controversias 
que tienda a facilitar el d!>'senvolvimiento eco- parlamentarias, vengo estudiando paciente
nóInico. Por lo que respecta a despejar el ho- mente desde hace tiempo nuestro desenvolvi
rizonte econ6mico de esta interesaute evolu- miento econ6mico; he visto venir la situacion 
cion por que atraviesa el pa:is, C('ll la actuacion en que hoí estamos desde l]l1e comenzó a je
de los poderes públicos; c01;ncido con los mas norarse; se ha realizado todo cuauto divisaba 
avanzados; pero estoi en desacuerdo en aque- miprevision, basada, no en sentimientos ni en 
lla de recurrir a la emision como el espedien- el simple buen sentido que, por desgracia, en 
te obligado de la situacion. . . asuntos económicos no pasa de ser lo que el 

Tan ,adical he' sido en este sentido que, tacto para el ciego, SIDO en un conjunto de da· 
como la Cámara bien lo sabe, ántes de ocu- tos i estudios acaso los mas fatigosos que de 
par el honro~o cargo de Ministro de Hacien- ella se hayan hecho. 
da, manifesté francamente mi opinion de re- Delante de la soll~cion que en breve va a 

l 
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sancionar esta Cámara i que, a mi juicio, en 
el mejor de los eventos, va a aplazar algunos 
meses para retoruarlas agravadas "las dificul
tades de nuestra actualidad económica; de
lante de esta, solucion que encierra un peli
gro cercano, que aumenta en un cincuenta por 
ciento las probabilidades de un inmediato de
sastre, yo he debido decir con entereza i ener
jía la que pienso i dejar de ello constancia no 
en frájiles hojas de diarios condenados a de
saparecer &on el dia que los alumbró, sino en 
los boletines de sesiones de la Cámara a la 

, cual pertenezco. 
Ciertamente que con ello no habria incl~nado 

un solo voto, ni es necesario dejar constancia 
espresa de lo que se siente o se piensa, sin un 
objeto positivo. Pero es que ese objeto existe. 
Esta cuestion debe volver mañana o pasado 
a esta Cámara; mas las consecuencias de nuestro 
error las vamos a recojel: a corto plazo, i en
tónces, como hoi, se desfigurarán los hechos, 
se rehuirán las re,spons&.bilidades i todos re
sultaremos profetizando~el pasado, ¡No seria 
raro que la poca cuantía de la emisíon resulte 
ser la causa de su desastre, así como hoi el 
papel-moneda. resultó ser el factor principal 
de nuestro progreso!' 

Por hoi habré gastado inútilmente mi gar
ganta. Los pueblos son como los adolescen
tes: solo les aprovecha la esperiencia cara que 
se adquiere en cabeza propia. Pero mas tarde, 
estas palabras vertidas en tan ingratas condi
ciones, me permitirán contribuir con mas éxi
to a separar a nuestra politica económica -1,e 
un sendero en el c'.lal no puede recojer sino 
desastres i calamidades. 

Encerrado dentro de los veinte ,minutos 
que nos separan de la votacion, no puedo to
car sino los pUntos m,asCSalientes de una ma
teria tan compleja. 

Haí un grUpo hrillante de ,doctrinarios del 
papel, que lo estiman una especie de filtro 
niájico,algo que rec1).erda a la piedra filbsofal 
que inútilmente se buscó en otras edades. El 
papel aumenta la riqueza, hace brotar la ma
nufactura, torna laboriosos i previsores a los 
hombres i bajo su influencia bienhechora los 
negocios rinden el ciento por ciento. . 

Naturalmente los doctrinal'ios del papel 'no 
tienen p'ara que curarse de nuestra actualidad 
económica. Mas papel, mas riqueza. Para ellos 
no haí otra mquietúd que la poca cuantía de 
las emisiones. 

En cambio, nuestra situacion económica in
teresa mucho, a. aquellos que, sin atribuir 
al papel ninguna virtud májica, lo estimamos 
una moneda supletoria que, en la imposihili
dad de poseer la moneda ideal de oro, hace 

_. -; : ¡ ." ; ..... .j, •• ~-

sus veces sin grave inconveniente cuando no 
se ab asa de e11a', como' por desgracia ocurre 
con sobrada freJuencia. 

Para los que así pensamos, una emision es 
una necesidad cuando un crecimiento efectivo 
en el volúmen, de los negocios e industrias 
demanda mayor suma de circulante, i es un 
abuso cuando con ella solo se persigue la in
fiacion artificial del crédito' O la desvaloriza
cion del billete, únicas puertas de escape del 
exceso en una moneda que ni puede trocarse 
en mercadería ni :r;nénos esportarse. Segnn las 
circunstancias i la forina en, la cual llega al 
mercado, una emision puede ser un bien, puede 
ser -indiferente i puede tambieu importar un 
gran desastre. De aquí que al fundar mi voto 
negativo a la emision que se va a hacer, ha
ya de detenerme un momento en los ante
cedentes de nuestra actualidad económica i 
en la naturaleza de las perturbaciones que 
orijinan el malestar. -

Rai quienes afirman que estamos delante 
de una crisis econólDica, que el pais está ané
mico, que su porvenir está 'comprometido gra-
vemente. ' 

Quienes as~ piensan manifiestan no tener 
ojos para ver lo que pasa a su. alrededor i re
velan un completo nesconocimiento del desa
rrollo económico de la nacíon. 

No hai crísis jeneral cuando.losprecios BU

ben, los jornales tocan a las nubes i los 
brazos se agotan. Mas bien podrían ser estos 
hechos manifestacion de una fiebre ·que mas 
tarde puede resolverse o nó en crísis, segun 
el uso. que se haga del crédito que la fiebre 
enjendnt. 
, Nuestras perturbaciones en los cambios, en 
el mercado de valores bursátiles i 'las dificulta
des con que tropiezan algunas de las nuevas 
industrias, son sencillamente el resultado del 
desequilibrio entre la magnitud de los nego
cios emprendidos i la potencia de la nacion. 

Durante algunos años de calma i reconcen
tracion, las fuerzas económicas del pais repa
raron los desgastes del período anterior de 
crecimiento; i tan luego como circunstáncias 
favorables las estimularon, las enerjías acu
muladas en el reposo se désbordaron en una 
nueva etapa de progreso i espansion. N o há 
habido en aquella calma ni en este resurji. 
miento febril nada de anormal: ~an sido ma
nifestaci-on de una tendencia que se repite con 
regularidad casi de lei en el desarrollo de los 
grandes organismos. Lo mismo hubieran pa
sado las cosas teniendo oro, papel, caracoles 
o tablas por moneda.. 

En los períodos de Crecimiento febril el es
píritu de empresa propende siempre a exceder 

" ~ 
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a las fuerzas económicas, así como en los dias 
de abatimiento i crísis tiende a anonadarse i a 
E'xajerar mas allá de la realidad la magnitud 
de los quebrantos recibidos. 

La tendencia a exaierarel espíritu de em
presa, inherente a. los dias de prosperidad, 
desarrolló, pues, una fiebre que no hubiera 
tenido mayores consecuencias a no haberla 
estimulado artíficialmente hasta la temeridad 
con el torpe espediente de las inyecciones de 
papellanzad'Os al mercado en sumas que llega
ban a veinte i ~reinta millones de pesos. 

Ocurrió lo-qutl fatal i necesariamente debia 
ocurrir, algo que no podia eSJapar a la mas 
mediocre pre "ision: los Bancos viéronse en 
la imposibilidad de colocar rápidamente en 
negocios agrícolas comerciales industriales, 
etc., ya consolidados o próximos a serlo, los 
millones recibidos, i ántes que dejarlos ociosos 
en sus cajas por algunos meses, prefirieron 
fomentar todo jénero de empresas nuevas i 
estimular el juego de bolsa. Los negocios no 
podian devolver a corto plazo el dinero reci
bido en préstamo; el numerario se habia di
fundido; la fiebre tendja a calmarse i el cré
dito volvia a su centro: pero una nueva inyec
cion se encargaba, entónces, de inflar nueva
mente el globo. 

Así hemos llegado a la situaCÍon en que hoi 
nos encontramos. 
, Una enorme desproporcion entre la magni

tud de los negocios emprendidos i las fuerzas 
requeridas para llevarlas a término: tal es el 
aspecto dominante de nuestra actualidad eco
nómica. De esa desproporcion arranca tam
bien el oríjen de las perturbaciones q~ espe
rimentamos. 

Nuestro cir.culante se ha depreciado a causa 
de la gran demanda de letras orijinada en 
parte por la reparacion de los daños ocasio
nados por el telTemoto de agosto; pero prin
cipalmente por el aumento en los consumos, 
consecuencia de la elevacion de los salariDs; 
por la internacion de maquinaria; por el envío 
al estranjero de capitales en cance]acioll de 
adquisiciones de minas, ganados, etc., mani
festaciones todas de un rápido crecimiento de 
los negocios e industrias. 

La calma, la pesadez que domina en el 
mercado de valores bursátiles, es la reaccion 
propia del organismo que tiende a nivelar la 
estension de los negocios con la fuerza del 
país eliminando lo ficticio i lo que, sin ser 
ficticio, no puede por el momento llevarse a 
cabo. 

De la misma causa arrancan los tropiezos 
que han encontrado algunas de las nuevas 
industrias, especialmente las de salitre i co~ 

breo Los precios son altos, la esplotacion re
productiva; pero, en fuerza de abarcar mucho, 
hemos apretado aun ménos de lo que nues
tras fuerzas nQS permitian. 

Repitiendo un concepto que yo mismo ver
tí en un esturuo sobre nuestra actualidad eco
nómica, porque la sintetiza de una manera 
gráfica, hemos llegado a una altura en que, 
agotados los brazos, los capitales i la capaci
dad de direccion i a.dministracion, nos queda 
solo la voluntad de seguir creciendo. 

En el fondo, la situacion del pais es prós
pera: A mi juicio la parte ya consolidada de 
nuestro'progreso económico, así como lo que 
teníamos ántes de desarrollarse la fiebre, nada 
tiene que temer, cualesquiera que sean los de
saciórtos que cometamos i la magnitud de los 
,desastres que con ellos ocasionemos. Pero 
no está en igual predicamento el enorme vo
lúmen de espectativas i de negocios aun a 
medio ca~no. Todas esas flspectativas des
cansan sobre el andamiaje de un crédito Irá
jil, hijo de la fiebre e inadecuado por su pro
pia naturaleza para formar el capital de plan
teamiento de las industrias. Que las pilastras 
de ese andamiaje sean ,removidas por un pá
nico, por un descenso mayor, del cambio i de 
las manifestaciones sociales que serán su con
secuencia, o por otra causa cualesquiera, i 
habrán venido al guelo no una parte, sino la 
casi totalidad de nuestras espectativas. 

Pensar que podemos realizar todo lo que 
tenemos en proyecto es ,una locura 'para los 
que nos hemos dado la tarea penosa de estu
diar los antecedentes de nuestra actualidad 
económica i de valorizar las fuerzas dispo-' 
nibles del pais i la estension del desequilibrio 
entre ellos i la magnitud de los negocios ini
ciados. N o hai capitale~, no hai brazos, no hai 
aptitudef', no hai los servicios públicos que 
requieren una espansion tan colosal i todos 
estos vacíos se pueden atenuar débilmente, 
pero no llenar por arte májico, como pretende 
el empirismo con la inconsciencia propia de 
quienes no se dan cuenta siquiera de lo que 
esto significa. Quien fuera capaz de llenar ar
tificialmente esos vacíos, 'habria hecho el des
cubrimiento mas grande i mas trascendé:Íntal 
que la humanidad' haya realizado hasta hoi: 
habria inventado un procedimiento para que 
que las naciones hicieran en di.3z años la jor
nada hasta hoi han hecho en diez siglos. 

EstravÍos tan grandes, hijos de una ima
jinacion enfermiza, no merecen' siquiera reco
jerse. No es cuerdo detenerse a mostrar la 
luz ~e~ medio ~~ al que no tj.ene ojos para 
perCIbIrla, o temendolQS¡ los, CIerra delibera
damente. 



SESION DE 13 DE JULIO 691 
Pero, señor, si no podemos inventar los PerO esto no podria ser. Habríamos decapitales, los brazos, la aptitud éconómíca de n;lostrado obrando así que éramos capaces de la raza ni doblar en un dia la potenci.a de los enmienda, que la dolorosa esperiencia, de servicios públicos de trasportes, embarques, nuestra desatentada política económica nos etc.; si empeñamos en empujar con fuerzas habría tornado cuerdos. imm:ficientfls la totalidad de lo que tenemos La reduccion de los negocios, la nivehicion en proyect"O, seria ir a un desastl'e cierto, entre la estension de nuestt-as empresas, se porque nada lograríamos afianzar; no estamos va hoi operando ,sin estrépito ni desastres, tamp'oco en el caso de quedarnos solo con lo espaldeada por la sólida prosperidad de los consolidado: podemos con un poco de cordu- negocios ya consolidados. ra salvar la mitad o las tres cuartas partes de Pues nó señor; hagamos una nueva emision nuestras espectativas. Tenemos en nuestro que prolongue el desequilibrio, que aplace la favor un gran factor, la solidez i prosperidad liquidacion hasta que una declinacion de prede los negocios consolidados. Esa prosperi- cios, un pánico, u otro factor eventual la tor'dad permite, salvo continjencias desgracia- ne en desastre. das de malas cosechas, de declinacion de El aplazamiento de una parte de los negoprecios ni otros de análoga naturaleza, man- cios iniciados permite empujar los restantes tener el andamiaje del crédito hasta que se con fuerzas suficientes para llevarlos a..,térmielimine una parte de los negocios iniciados i no, i la consolidacion de esta parte de nueslas enerjías se concentren sobre los restantes. tras espectativas nos permitiría volver en Abandonar o ;::,plazar para .mejores ruas pocos años por la parte aplazada. Pues nó, une parte de los negocios proyectados i con- señor; dispersemos los capitales i los brazos, centrarnoa sobre los restantes: he aquí la dejemos que todo quede a tercio de camino única solucion de nuestras dificultades. A ella í que en este estado se adueñe el e::.tranjero habremos de llegar de grado o por fuerza, de lo que nuestra imprevision impidió rea-hoi o mañana. lizar. 

Este es precisamente el proceso quo hoi se Esto es lo que significa en estas circunsopera en nuestra eco nono mía. No hai inte- tancias una np.eva emision. Porque, si de res por las acciones de sociedades; los capi- todos los espedientes ideados-que rno son tales no se pueden completar; la disolucion pocos-hai alguno contraproducente. en estos de muchas sociedades se impone; i los desas- momentos, alguno que, sin aliviar en un tres administrativos de los que van a media átomo la situacion, entraña un grave peligro, jornada invitan a sus directores a abandonar ese es el papel. la calle de la Bandera i a darse la molestia Nada puede el papel frente a la escasez de de soportar el frio, la intemperie i las distan- brazosi a la falta de aptitud industrial o comercias, si quieren salvar sus intereses. cial; nada frente a las deficiencias de los ser-Sin duda este proceso de elimina(;ion i de vicios públicos; i, aunque parez.ca un sacrilercconcentracion es doloroso. Siempre las ilu- jio, en la actual situacion, nada frente i la falta siones fueron doradas i amarga la realidad de capitales. 
que las troncha.· Por desgracia esa solucion El papel no es car>ital moneda sino en cuanse imp,one con el peso de lo fatal e mevita-to el consensu nacional lo cubre; i este cornerble. Todo lo que tienda a aplazarla solo 10- cio, este crédito que le da poder de cambio, grará acrecentar la posibilidad de un desastre. tiene un límite férreo en las necesidades del Nunca nuestra línea de conducta estuvo mercado interno. Es un medio nacional de mas claramente señalada. Estimular la reduc- pago, que no puede servirnos para adquirir cion de los negocios en proyecto; impedir nada en el esterior. Si excedemos las necesique la' reduccion se convierta en un desastre dades de la circulacion, no tiene mas que dos por el descenso del cambio o las amenazas puertas de escape, una :fiebre qne aumenta el de trastornos monetarios; acarrear los brazos poder de absorcioh del mercado o una dismique sea posible dentro de los obstáculos de nucion en el poder de cambio. Jamas puede todo jénero con que tropieza esta tarea; es- fundirse, jamas puede hacerse mercaderia. tender la capaddad de los servicios de tras- Si, pues, la nueva emision la tolera el orpo:t~s. n;tarít~m~s.i terrestres; i aguardar qu~ ganismo, solo conseguiríamos prolongar por la llllclativa mdIvldual, encauzada dentro de algunos meses la situcion bursátil, mantener los verdaderos.~bos por las ,rudas leccio- el desequilibrio entre el volúmen de los nenes que ha. reCibIdo, realice en tres o cuatro gocios i la fuerza del pais i recargar con intereaños la brillante evolucion económica que ses i gastos de consumos espectativas que tenemos en espectativa, . ,jamas por este camino pueden llegar a trocar-
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se en realidad. Desde el instante en que in- ffiinuyan aun mas su poder de cambio. Las 

tentemos convertir el papel en capital, traer man.ifestaciones sociales seguirán a ese des

con él- brazos, maquinaltÍas i demas'útiles para censo; a las manifestaciones se agregará el 

la realizacion de nuestros negocios, los cam- pánico; i ent6nces todo el andamiaje en que 

bio's desequilibrados nos disminuirían el poder descansan nuestras espectativas vendrian al 

de adquisicion del billete, dejándonos una suelo VÍctimas de nuestra obsecacion. 

masa de mOIl¡cda igual o inferior a la que te- 1 ,si esto ocurre, no se cargue la responsa-

níamos ántes de la emision. bilidad a los doctrinarios del papel. Esta emi-

En las actuales circunstancias el papel solo sion, mas que hija de los papeleros, es hija de 

aumenta los peligros sin provecho pava la si- la debilidad de los que, previendo sus peli

tuacion. En el mas favorable de los eventos, gros, no han tenido la enerjía bastante para 

será la inyeccion de morfina que calma transi resistir a la corriente. 

toriamente las dolencias sin curarlas; pero s':lrá Porque la profunda desconfianza con que 

una inyeccion agotante que, impidiendo re- se lanza esta emision asoma al semblante de 

concentrar las enerjías. hará mas dolorosas sus mas acérrimos partidarios. 

las p~rChdas en el mome:.;tto de la liquidaúion. Yo concibo la actitud de los especuladores 

, AbIertas queda:.;t tambIen de par en par ~as de bolsa i de los doctrinarios del papel. No es 

fu~rtas para con~uar el t.emblor monetano, humano esperar de los primeros otra actitud 

_ft" l~p.ertIdumbr~ 1 su corteJo _de .?-es~~tre~" 1'- que la que han asumido; i en cuanto a los se

su ~I~mpo, al ~eJIslarse .so bre los. detalles ~tl la 1 gunrios, sabiJü es que el papel es su panacea. 

eIDlSlOn, .habre de ma~Ifestar lo que el VaIven Son ap6sotles, siquiera lo sean del papel-mo

monetano nos cuesta r lo. que puede aun -cos- neda 
tarnos en el futuro. .... 

Réstame tan solo señalar el último de los Pero hal un gre~lo cuya actItud no ~om-

peligros que nos trae la nueva emision i que p!en:1o: el de los agncult?res. Nunca su Slt~8-

no es remoto, si ingr$sa al mercado en la mis- ClOn f.u.e mas pr6sper~, J~mas ha~ obte~d~ 

ma forma que las ~teriores. . las utilidades que hOl. nnde su mdustna 1 

0reo, señor, que entre los que aquí ocupa- d~do que en el porveror vuel-yan a cruzar por 

mos un asiento doi la nota mas alta de opti- dias de tanta b.onanza. Pu.~s bIen, ellos que no 

mismo. Estimo que este país tiene hoi tal yi- creen e~ las vIrt~des mápc~s del papel, ellos 

talidad, tal fuerza de espansion que, despues ¿-ue seran las pr~meras vlctimas datodo tras

de una larga vía crúcis, acabará por aplastar or?-?, da~ tamblen algunos votoS' a l~. nueva 

nuestras torpezas, por sacudir las cadenas ya emlSlon. ¡Que no tengan que arrepentIrse de 

1 d 
.. á' . ello' 

argas e nuestro~ errores, 1 segUIr vICtonoso . 
su Jornada de progreso. 'La hora llega i debo concluir. 1 al inclinar-

Yo espero que el país absorberá con algu- me ante la decision de la mayoría de la Oá

nos tropiezos esta emision de t.r6linta millones mara, lo hago con la conviccion profunda de 

que vamos a hacer para complacer a ciertas que solo la esperiencia en cabeza propia nos 

tendencias i a ciertos intereses que no tenemos curará de ilusiones i de espedientes cuyas con

el valor deresistir. Creo que en un año mas es- secuencias habremos de soportar en breve. 

taremos delante de las mismas dificultades que El señor MhlEKS.-Podríamos retardar 

hoi, considerablemte agravadas, i que así ha- por quince minutos la hora de la votacion, 

bremos de continuar hasta que sobrevenga la señor Presidente. Yo desearia fundar mi voto. 

bancarrot¡¡, i el krach por la demonetizacion El set'íor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.

del papel, o una fuerte acentuacion de las Seria descortés i peligroso adelantar la hora 

fuerzas productoras del pais nos llove a nues- de la votacion; pero para retardarla no veo 

tl'O pesar a puerto seguro, como ha ocurrido por qué pudiera tener inconveniente la Cá~ 

en la ,Repúblicn Arjentina. mara. 

Pero si mi prevision falla; si la calma pre- El señor FREIRE.-Se adelant6 la hora, 

cursora de la tormenta que ya se respira en la fijando las cna,tro i media, porque algunos co

atm6sfera impide una nueva fiebre; si los legas te:lÍan que irse a Valparaiso en la tarde. 

Bancos prudentemente se niegan a estimu· El señor GUTIERREZ (Pre¡,jidente).-~o 

lar una nueva inflacion del crédito, mucho habiendo unanimidad, puede usar de la par 

temo que los cambios fuertemente resentidos labra el señor Barros. 

por un gran desequilibrio, que va en aumento, El señor BARROS ERRAZURIZ.-No he 

i mal reforzados por los débiles puntales que sido p~rtida~o de la nueva emision; pero de

les hemos allegado, uniéndose a una intole· bo declr unas pocas palabras para que se sepa 
rancia intei'na de la cuantía del circulante, dis· lo que ha ocurrido. 

" 
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Se me invitó a una reunion de miembros 
del Senado para bus·car un acuerdo. . 

De un lado estaban los partidarios de la 
Caja de Oonversion; de otro los partidarios 
del bono salitrero comprado por el Estado; de 
otro los amigos de la emision lisa i llana, que 
obstruían la Oaja de Conver~ivn. . . 

Se réunieron entónces varIOS Senadores 1 

algunos miembros de esta Cámara i se llegó 
a la aceptacion de cuatro ideas fundamentales 
que contaban con mayoría. 

Estas fueron: 1. ° aceptar el pago en pa pel 
de los derechos de Aduana; 

2.° Aprobar la Cada de ConversÍon tal co
mo está en el artículo 2.° del proyecto de la 
Comision; 

3.° La destinacion de cinco millones, que 
se entregarian a la Caja Hipotecaria, p~ra ga
rantir el bono salitrero; 

4. ° Una emision de t·reinta mi.llones. 
Este era para mí un sacrificio duro, pero 

necesario, para conseguir el establecimi.ento 
de la Oaja de Conversion, cuyo mec.a~llsmo 
nos pondrá a cubierto, de nue:ra:s eml~lOnes 

De modo que votare la emlSlon, sIempre 
que no exceda dI"> treinta millones. 
- Por lo demas, debo declarar qU6 los que 
nos sentamos en estos bancos estimamos que 
es ésta una cuestion abierta, i así tambien lo 
ha declarado el señ.or Ministro de Hacienda. 
. De modo que ninguna resolucion q;le se 

tome afectará a la estabilidad del Ministerio. 
Todos queremos, pues, que se. vote con ab

soluta libertad, i yo declaro que votaré la 
emision de treinta millones de pesos, a pesar 
de la esposicion hecha por el señ.or Ministro, 
porque estoi comprometido, a hacerlo así; pero 
mi voto no afectará al Ministerio, que apoyo 
cOn todo entusiasmo. 

H,uego a los señores Diputados que no se 
opongan .... 

Puede usar de la palabra por cinco minu
tos el señor M eeks. 

El señor MEEKS.-Hace muchos años, se
ñor Presidente, que en estos bancos se viene 
haciendo con brios i con entusiasmo, una 
campaña' que estimamos no sólo patriótica, 
sino tambien indispensable para levantar las 
fuerzas económicas del país, i devolver al 
pueblo i a lá sociedad la riqueza que tuvo en 
otra época, riqueza i bienestar a 'que tienen 
derecho por su industria i actividad. 

Todos nuesttos propósitos ~stán, pues, ins
pirados por el espíritu de levantar la .situa
cion económica, de fomentar el trabalO del 
pueblo i de in(~rementar el desarrollo de las 
industrias nacionales. 

Jamas hemos· pedido el papel-moneda por 
capricho ni por doctrina. . 

NI) sostenemos nosotros que la mejor mane 
da; sea el papel; pero creemos sí, que el p~pel
moneda es el único medio que, en nuestra 
actual situacioli económica, puede fomentar el 
trabajo, alimentar las industrias i devolve:i'
nos las riquezas de que ántes gozábamos. 

Ahora quiero por un momento ponerme en. 
el caso de que sea el papel el causante de 
todo los daños, como se dice, de la baja del 
cambio: entónces ~por qué esta escuela que 
tanto vilipendia el papel-moneda, que tanto 
pregona las bondades del Ol'~, ~o ha.impedi
do en treinta años que contmue bajando el 
cambio'? 

~ Por qué no nos ha dado un remedio que 
ataje la baja del cambio, í devuelva a la, Na-. 
cion su vigor económicc'? 

~ Es que no lo han querido hacer'? 
N o los creo tan faltos de patriotismo. 
~Setá entónces porque no lo han podido El señor GUTIERREZ (Presidente). -Pi

do el asentimiento de la Oámara para oir por 
cinco minutos a los señores Meeks e lrarrá
zaval, que se han inscrito para hablar i que 

hacer'? 

no han podido hacerlo. 
El señor IRAHRAZAVAL ZAÑAHTU.-· 

Yo no necesitaré sino un minuto. 
El señor GOMEZ GAROIA.-Mejor es 

que los señores Diputados funden su voto, 
i .así quedaremos todos en iguales condi
Clones .. 

El señor RIVEH,A (don Guillermo ).-Sí, es 
es mejor que funden el voto. 

El tSeño GUTIERREZ (Presidente).-Tal
vez este procedüll.iento seria mas largo, por~ 
q.ue much.os señores Diputados querrian. fl1n~ 
dar RUS voto!'!; 

Lo intentaron una vez con la leí de conver
sion, í ya sabemos cuáles fueron los ~esulta
qos: se equivocaron Sus Señorías. . 
. Despues han adoptado otras me~da~: la 

emisioÍl. de bonos hipotecarios o ter.rltonales 
a oro; pero el sentido comun de la J~nte ha 
sido mas sabio que los· financistas 1 no ha 
aceptado ese bono. 

En seguida, se ha,ido a la C~ja. de co~ve~
sion a oro, imitando a la Repubhca ArJentl
na; pero probablemente aquí no sucederá 10' 
que allá, en donde existe el circula~te ne?e.;.. 
sario para el fomento de todas las mdustnas 
nacionales. 

En efecto, el 81 dé dic:i.embre de 1905, 
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existia en la Arjentina una. emision de papel- ~que deberíamos jirar contra los fondos de 
moneda circulante que ascendia o oChoCientoSjcOnVersion. 
millones; i este solo dato equivale a decir Creia tambien que ht Caja de ConversÍon 
que allá el papel-moneda, léjos de impedir el propuesta era una institucion que daria en 
progreso nacional, lo ha impulsado. Si aquí Chile d misr:J.o· ele do para que fué creada 
se hiciera lo mismo, el cambio tambien subi- en Brasil i en Al'jentina: bajmria el cambioo 

ria, como allá ha sucedido. De esta situacion de lejítillia resistencia ha 
En Francia, el ochenta por ciento del cir- venido a sacarme un ofrecimiento de transac

culante consiste en papel-moneda, i no hai cion que me fué hecho por los jefes de los 
mas de un nueve por ciento en metálico; partidos de mayoda i que yo acepté porque 
pero a nadie se le ha ocurrido decir 'que esta era preciso sacrificar, en parte, las propias 
abundancia de papel le aaarrea su empo- ideas a fin de eontribuir al inmediato despa
brecimiento, ni tampoco que habrá de cont.ri- cho de los proyectos pendientes, i porque se 
buir a la baja del cambio. Esto mismo es lo me dijo que el Gobierno nu combatiria este 
que pasa en todas partes. acuerdo. 

N osotros, señor Presidente, votaremos esta Son para mí garantía sufieiente los nombres 
nueva emision, porque creemos que ella es de las personaliclades polítieas que me han eo
un elemento neeesario para que se . empren- municaao las bases de ese aeuerdo. 
dan los trabajos que han de multipliear la He cumpliao el compromiso contraido. 
riqueza pública i privada. Esto es lo que que· Seria de mi parte una oSHrlía suponer que 
remos: que se desarrollen las industrias que estos jefes de partido se eomprometieran eon
han de proporcionar trabajo i pan a nuestro tra la voluntad de sus amigos o, siquiera, co
pueblo, i que se desarrollen en forma que nos rriendo el mas remoto pelig-:o de verse de.,. 
permita recuperar la ríqueza perdida i 'cen- sautol'izados i de dejar burlada mi eonfianza. 
tuplicarla, pues lo necesitamos bastante. . Los nombres i la respetabilidad de los jefes 

Estos cortos datos que he propmeionado de pa~tido son pa~a mí sufieiente garantía i 
convencerán a los refractarios de que el pa- . me sena~an un c~mmo. 
pel-moneda no es un mal; pues la esperieneia Tamblen lo senalan a los caballeros que me 
nos dice que el uso discreto del papel-mo- eseucha~. . 
neda es jenerador de toda clase de bienes, El senor GUTIERREZ. (Presldente).-Va. 
como ha sucedido en Italia Estados Unidos mos a. proceder a la votaelOn. 
i Arjentina; i es natural esp~rar que en Ohile -~n votaeion el artículo 2.°, en la parte no 
sucederá otro tanto. objetada. 

Ei señor GUTIERREZ (Presiden.te),~Rf\ El señor GO~ZALEZ JULIO.-:>ido la 
va a proceder a la votacion. palabra. _ . r • 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- , El senor Gl!rI,EltREZ (Presldente).-;Es-
. O' -' " cuseme Su Senona, ya estamos en votaClon. 

rela, senor PresIdente, que habla habIdo El - GONZALEZ TULlO C 
acuerdo unánime para oirmepor un minuto. t s~nor h f d o.J. t- reo que 

El señor GUT~~RE~ (presidente).-~ie- e1.
0 se~~~\~l~{~A~A ~ A~ ~~ARTU.-

ne razon Su Senona; aSI tuve el honor 1 el .. . . d 1 
d d li't 1 dI' 'd d d l, Votaremos pnmero la mdÍcaClon e hono

agra o e so CI ar o e a unanum a e rabIe señor Hichard'? 
nuestros honorables colegas. El - GUTIERREZ (D 'd t) V 

P d S S -, d 1 1 b senor ~ reSI en e.- 0-
ue e u enona usar e a pa ara. t . 1 t' 1 2 ° _ arf\mos pnmero e ar leu o . 

El senor IRARRAZA V AL ZANARTD.- El señor AltELLANO.-Eso es !o conve
Conoce la Honorable Oámara mis ideas per- ruido. 
fectaInente ?-efinidas en .órden a ~a solucion El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
de las cuestiones económ~cas pendIentes. realidad debe seguinie el órden fijado por el 
D~ acuerdo con ellas! 1, dentro d.e la con- honorable viee-Presidente en la proposieion 

cepClon que tengo de IillS deberes, hice uso ae que formuló ayer. 
los derechos que concede el Reglamento a los El señor IRAltItAZA VAL ZAÑARTU.
señores Diputados. I ese órden establece que debemo:;! pronun-

Yo deseaba que la emision que exije el de- ciarnos primeramente sobre si se haee o nó 
aarrollo de los negocios i de la!;! industrias, no emision .. 
hiciera bajar el cambio, ¡:-or el mayor crédi- ¿Cómo dice la proposicion, señor Secre-
to que aporta i que es factor de mayor con- tarío'? ' 
sumo, El señor SECRETARIO.-El honorable Sr. 

Po!' esto creia, flomo el sefio!:' MinistlrO, ViUegas J?lrOJ?USO en ).e, sesion de ayer dar );>01' 
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cerrado el debate sobre los artículos 2.° i 3.°; 
segundo, dar por retiradas todas las indica
ciones, ménos la ele los smiores Zañartu don 
Enrique, Irarrázaval Zailartu i Palacios; i tflr
cero, vot.ar hoi a las cuatro j media si se 
hace o nó emi@ion; i a cuánto' dube ascender 
el monto de esta emision. 

~l señor GUTIERREZ (Presidente).-El 
artículo 2.° 

El señor CONCHA (don Malaquías) -Nó, 
señor! Que se vote. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-':En 
votacion el artículo. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
Si el debato so ha cerrado sobre los artículos 
2.° i 3.° habria que votar al día siguiente con
forme lo tien~ acordado la Honorable Cá-

Fué aprobado el articulo por sesenta i tres 
votos contra cinco. 

, Votaron por la afirmativa los señores: 

mara. Alessandri 
El señor GUTIERREZ (Presidente). -80- Arellano 

bre los artículos 2. 0 i 3.° el debate quedó ce- Astorquiza 
rrado ayer, Bambach 

El señor ARELLANU.-Así lo declaró es- Barros . 
presamente el hqnorable señoi' Vi!legas. Besa 

El señor II:{ARI:{AZA VAL ZANARTU.- Campillo 
Entónce.s no habrian 'podido hacerse i,ndica- Campino 
ciones. Claro 

El se:"lOr VILLEGA8 (vice-Presidente).- Corbalan 
Yo dije que se votarian hoi los artículos 2.° Correa Bravo 

. i 3.° sobre los cuales declaré cerrado el de- Correa Francisco J. 
bate; por lo ménos esta fué mi in~encion. Cox Méndez 

El señor IRARRAZr1. VAL ZANAWrU.~ Cruz Díaz 
Habria convenido declararlo. Díaz 
. Ei señor SECRETARIO.- El honorable Echáurren 

señor Palacios ha pedido votacion nominal. Echenique Gonzalo 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-En liJcheftique Joaquin 

votacion nominal el artículo 2.° en la parte Edwards 
no opjetada. Encina 

El señor AI.{ELLA.NO.-Que se lea el ar- Errázuriz 
tículo. Espinosa Jara 

El séñor SECRE'rARIO. --Dice así: Fernández 
"Art. 2.° La Oficina de Emision emitirá Flores 

billetes fiscales de curso legal en cambio de Freire 
oro sellado o en barras qepositado en la Casa García Huidobro 
de Moneda de Santiago o en la Tesorería Fis- Gómez García 
cal de Chile en :r:..óndres, a raZOD de un peso González Julio 
por cada dieciocho peniques. Estos depósitos ?-uerra 
no gana!'in interes para los depositantes, ni' Gutiérrez 
podrán retirarse sino des pues de treinta dias Hun'eeus Alejandro 
de aviso dado a la Oficina de Emision". Huneeus Antonio 

Izquierdo V árgas 
Letelier 
Lorca Perfecto 
Lyon 
Meeks 
Montenegro 
Orrego 
O valle 
J'ereira 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
H.ichard 
Rivas 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Diüs 
Rocuant 
Rodríguez Enrique 
Rosselot 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux del Rio 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
.Vial 
'Viel 
Villegas 
Zañartu Cárlos 
Zañartu IEnrique 
Zañartu Héctor 

En este artículo hai una indicacion dél ho
, norable señor Diaz Besoain para suprimir las 

palabras: "para los depositantes." 
Votaron por la negativa los señores: 

El señor GUTIERREZ (President.e).-Vo
t~remos el artículo i despues las modifica
Clones. 

Alemany 
{¡oncha Malaquí'Bs 
Irarráza val 

Leiva 
Palacios 

El señor ALESSANDRI. - No hai para 
qué votar la indicacion del honorable TIipu- Durante la votácion: 
tado por Santa Cruz, porque todos la acep- El señor ALESSANDRI.-Voto que sí, en 
tamos. cumplimiento de un compromiso con el señor 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En~ Ministro, quien, a su vez, retiró las letras 
Mnces' quedará aprobado el articulo con la de cambio. 
modificacion del señor Diaz. El señor FERNANDEZ.-Sí, por la misma 

El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Qué razon que ha dado el honorable Diputado por 
~e ha dado¿por aprobado~ 'i Guricó. . , . . 
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El señor GONZA,LEZ JULIO.-Voto que 
sí, no porque haya, segun se dice, una tran
saccion, sino porque considero que esto es lo 
mejor. No acepto transacciones; voto segun 
mi o concienCia Transaccion hai cuando se da 
algo; a mí no '~e da¡, nadie nada. 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Vo 
to que sí porque -'lste articulo forma parto de 
un acuerdo celebrado entre el presidente de 
mi partido i~el presidente del partido conser
vador. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
va a votar la indicacion del señor Díaz Be
soam para suprimir las palabras "para los 
depositantes. " 

Si ,no se pide votacion, la daré por apro
bada. 

Aprobada. 
En votacion la indicacion del señor Zañar

t':l don Enrique para agregar el siguiente in
ClSO: 

"La Oaja de Emlsion deberá publicar quin
cenalmente en el Diario Oficial un estarlo de 
su movimiento dp, fondos". 

El señor OONCHA (don Malaquías).
l,1 por qué no diariamente, como se hace en 
la República Arjentina~ 

k' 1 señor GUTI r H.REZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente por parte de la Oámara, 
se dará por aprobada la indicacion. 

Aprobada. 
El señor SEORETARIO.-Hai sobre esta 

misma materia la siguiente iridicacion del se
ñor Palacios: 

"La Caja emitirá billetes para prestar hasta 
el noventa por ciento del valor nominal de los 
bonos de la deuda esterna del Estado i de los 
bonos a oro de los Banc0s:,Hipotecarios que 
se entreguen en prenda. 

El Estado oercibirá el interes i amol'tizacion 
'de los bonos 'que pasarán a aumentar el valor 

. de la prenda, para ser devueltos junto con ella. 
"El oro a que se refiere el inciso anterior. ' Por todos los préstamos para compensar 

quedará empozado en la Casa de l\loneda, sin los gastos de emision, el Estado cobrará tres 
que pueda prestarse ni depositarse fuera, de i medio por ciento annal». 
las arcas de la Oficina de EmisioI!." " 

El señor ALESSANDRI.-Este inciso está 
aceptado por el señer Ministro de Hacienda. 

El señor IRARltAZA VAL ZAÑAR'rU.
tI quó se haria con esos fondos'? 

El señor SUBEROASWAUX (Ministro de 
Hacienda).-En mi concepto, lo mejo; 'seria 
quo la 'resorería Fiscal de Ohile en Lóndres 
l:!-briera una cuenta corriente en el Banco de 
lnglaterra con pste objeto. ~ 

El señor lRAIU{'AZAVALZANARTU.
Mui bien. 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Po-
dria agregarse esto a la lei. . 

El soñol' SUBERCASEA UX (Ministro de 
Hacienda) -No habria necesidad, 

El seilor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
Bastaría con que quede constancia en el acta 
de la intencion.del Gobierno i que se comuni
que esta declaracion al Honorable Senado co
mo lo pedi ayer respecto de otro asunto. 

El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Si 
no hubiera inconveniente se daria por apro
bada la índicacion del se'ñor Zañartu. 

El señor HIVERA (don Guillermo',-Con 
mi voto en contra. 

El señor ARELLANO.-Oon el mio tam
bien. 
'El señor GUTIERHEZ (presidente). '

Aprobada con trt's votos en contra. 
Oonesponde votar la indicacion del señor 

Irarrázl1val. 
~l r,eñor SEORf'}l'ARIO;=Dice así! 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Po
dria darse por aprobada. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-¿,Có
mo, señor~ Podria darse por rechazada con el 
voto a favor del señor Diputadu. 

El señor GUTIERH,EZ (Presidente).-En 
votacion la indicacion. 

La indicacion resultó -rechazada por cua
renta i ocho 'votos tOrl.tra v~inte. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alemany 
Alessaudri 
Astorquiza 
Oampino 
Ooncha Malaquias 
Oorrea Br:avo 
Fernández 
Irarrázaval 
Leiva 
Letelier 

Meeks 
Montenegro 
Palacios 
l~ocua.nt 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux del Rio 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Votaron por la negativa los señores: 

Arellano 
Bambach 
Barros 
Besa 
Campillo 
Olaro 
Oorbalan 
Oorrea Francisco J. 

, Cox M~nd€ll, 

Oruz Diaz 
Díaz 
Echáurren 
Echenique Gonzalo 
Echenique J oaquin 
Edwards 
Encina 
Errázuriz 
F.Bpingfl!l, ¿Ta~~ 

1 
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Flores: 
Freire 
García Huidobro 
G6mez García 
González Julio 
Guerra 
Gutiérrez 

Pinto Agüero 
Pleiteado 
Richard 
Rivas 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
Rodríguez Enrique 
Rosselot 

Convendria esclarecer este punto. 
El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 

Hacienda).-Evidentemente, señor Diputado, 
el espíritu claro d€' la lei es que el rAtiro del 
oro se haga solo en la ciudad donde se ha 
estendido el certificado por el dep6sito co-
rres pondiente. '. ' 

HunAeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Izquierdo V árgas 
Lorca Perfecto 
Lyon 
Orrego 
O valle 
Pereira 

Ruiz Valledor 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Vial 
Viel 
Villegas 
Zañartu Cárlos 

El Gobierno no podria traer el oro de 
L6ndres para responder por dep68itos en 
Santiago. . 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Per-
fectamente, señor Ministro. . 

FJ señor GUTIERREZ (Presidente),-Si 
no haioposicion, quedará aprobado el artícu
lo 3.° en la parte no objetada. 

Aprobado. 
Durante la vot(Jcion: Se van a votar las indicaciones. 
El señor ALESSANDRI.-Sí, señor; por- El señor SEORETAKIO.-Indlcacion del 

que está dentro del espíritu de la caja de emi- señor Irarrázaval Zañartu: . 
• ·.on. Para reemplazar el inciso fihal del artículo· 

El señor CORREA BRAVO.-Sí, señor; 3.° por el siguiente: . 
por complacer al señor Palacios. . "Los certificados serán personales e m-

El señor GUTIERREZ (Presidente).- En transferibles para el efecto de rescatar el oro 
votacion el articulo 3.° depositado." . 

ElseñorSECK.r.TARIO.-Dice así: El señor DIAZ BESOAIN.-Algo ha qu€'-
.. Art. 3.° Los depositantes recibirán un d!tdo por hacer en el inciso 1.° 

certificado nomütitl para que puedan retirar el . Yo habia pedido qun se reemplace la pa.}a
oro depositado en Santiago o en L6ndres, bra "nominal" por "nominativa". 
mediante la restitucion de la cantidad corres- Podria acordarse, por unanimidad, hacer 
pondiente en billetes fiscales. Los certificados ese cambio. 
serán endosables únicamt;lnte para el efecto El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
de rescatar el oro depositado".. efecto, Su Señoría tenia formulada indica~ 

El señor ALESSANDRI.-Podria votarse cion en ese sentido. 
primero hasta la parte no objetada de este Creo que no habrá inconveniente en hacer 
artículo, o sea solo el primer inciso, hasta el reemplazo de la palabra "nominal" por 
donde dice: "en billetes fiscales". "nominativa", como lo tenia pedido el hono:-

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- rabIe Diputado por Santa Cruz. N 

No hai necesidad de votacion. . El señor .IRARRAZA V AL ZANARTU. 
Puede darse por, aprobado, sin inccl1¡ve- -,Habia quedado así acordado, señor Presi

niente, el primer,inciso, que no ha sido ob- dente. 
jetado. . No hubo oposicion para ese cambio de pa-

El señor GUTISRREZ (Presidente). - Si labra, cuando lo propuso el señor Diputado. 
no hai opp.sicion, d¡:¡.ria por aprobado el ar- El señor GUTJERREZ (Presidente).-
tí culo 3.° en la parte no objetada. Queda, en consecuencia, establecid0 en el in-

El señor DIA~ BESUAIN'-l,Sin el inciso ciso 1.0 del artículo 3.° el reemplazo de la, 
2.°, señor Presidente1 p~labra "nominal" por '''nominativa''. 

El señor GUTI8HREZ (Presidente).-Sí, Acordado. , 
hoilOrable Diputado. El señor RIVeRA (don Guillermo).-De-

El señor CUNCHA (don Ma]aquÍas),-tSe- searia que el honorable Diputado por Angol 
rá entendido, señor Ministr), que los certifi- me dijese si al proponer Su Señoría que el 
cados por dep6sitos en 01"0 serán válidos palia certificado sea personil~ e intt,msferibl,', es 
el efecto del retiro, solamente en el lugar en para que solo pueda retirar el dep6sito la 
que se hayan ~ech01 El certificado por de- misma persona que lo ha hecho, i en ningun 
p6sitos en L6ndrcs no podrá hacerse valer caso su apoderado legal. N 

en Santiago, ni los de Santiago en L6ndres, El señor IRARRAZA VAL ZAN ARTU.-
iDO es así1 Indudablemente que no pretendo eso, 

El Gobierno no ~raeria el 9ro de ¡'Óndrelil Retirar/i el depósito 11)¡ mislJls persop,a gUfl 

t:1M'¡j, ~~flpgnder P()~ d~pt'l~lt~1'\ ~A fjl!lJll,~ªgg. 19 hJl"º n R~ ªl?ºil~l'ªa~ ltilgfl.t; 
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Yo .~o pretenderia qne ,,1.) derogllsP:l las le ~nadie querrá llevar su dinero a la Caja de 
yes 'InJontf's. h;mision para que permanezca allí inamo-

. El s~ñor RTIYIEHA (um~ Guilk~Til:J:).-E8tá ~\"ible. 
bwn, señm' Diputado. ~ F.l señor SEORETA'HIO.-Hai una indica- f 

Pltesh en votfJGÍon l:p. j,c,clicflcion del serior, ('ion del señor.Alemany. 
, IrJ'rrúzOlva! Zwlartu filA 1~(!s'chadf],'Por treinta~ El señor ALF.MANY.-La retiro. 

i ocho votos contra veinti8i~te, absteniéndose de~ El señor GUTIERREZ (Presidente).-Que-
votar tres señores Diputados. da ¡'r.tirada la indicacion. 

ID' t 1 fi . 1 Hdirada. 
17 o aran por a a nnatn:('t os Se'l'101'es: TI' . d . . . a vez sena convemente eJar constanCIa 

Alemany M"eks de que la aprobacion que la Honorable Cá-
Alessandri Montonegro mara acaoa de prestar a estos dos 'artículos 
Astorquiza Palacios significa que ellos vienen a reemplazar el ar-
Campino Rivas tí culo 1.0 del proyecto del señor Ministro de 
Concha lVIalaquias Rocnant Hacienda ya aprobado por la Honorable Cá-
Correa Bravo Salas Lavaqui marfL· 
Espinos~ Jara Sánchez El señor fRAHRAZA VAL ZAÑARTU.-
Fernández Sanfuentes Eso es una cosa y~ entendida. 
Flores Subcrcaseaux del H.. El señor GUTIERHEZ (Presidente).-
Garda Huidobro Ul'rutia En vohl~ion si se hace o no emision. 
Guerra Zaüartu Uárlos Pnesta en votacion estrt P1'oposicion, res'ultó 
Irarrázaval Zañartu Enrique aprobada pm' treinta i nueve votos contra vein-
Leiva Z&ñartu Héctor tiocho, habié1itlose abstenido de vetar un señor 
Leteliel' Diputado . 

rotaron por la negativa los señores: 

Arellano 
Bambach 
Barros 
Besa 
Campillo 
Claro 
Corbalan 
Correa Francisco J. 
Oox Méndez 
Cruz D:íaz 
Díaz " 
Echáurren 
Echenique Gonzalo 
Echenique J oaquin 
Edwards 
Encina 
Errázuriz 
Flmire 
Goméz ~arcí!l, 

González ,Julio 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Lorca Perfecto 
Lyou' 
Onego 
o "v"all e 
Pereira 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Richard 
Ri,'era Guillermo 
Uor1ríguez Enrique 
Rosselot 
Ruiz Valledor 
Subercaseaux Pérez 
Viel 
Villegas 

Se abstuvieron de votas' los señm'es: 

Izquierdo V árga-s Viel 
Rivera Juan de D. 

IJurante la votacion: 
El señol[' BARROS ERRAZURIIZ.-Voto 

que nó porque considero mas conveniente 
que los certificados sean endosables; así ha
brá mas facilidad pam co~oll'ar los depósitos. 

El señor DIIAZ BESOAl~.-Voto que nó 
porque con esta moo1ificacion se crean difi~ 
ri',nltr,!1¡qg ~?p.rfJl, /'l\' ~iK¡h¡",~ ¡'l,d ~ml) 40P~¡¡i.tf~d@o ~ 

. Votaron por 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 

la afirmtiva los señores: 

Barros 
Campino 
Concha Malaquías 
Corbalan ' 
Correa Bravo 
Oorrea Frane1sco J. 
Echáurren 
Errázuriz 
Fernández 
Flores 
García Huidobro 
Gómez García 
Gutiérrez 
Irarrázaval 
Izquierdo V árgas 
Leiva 
Letelier 

Meeks 
, Montenegro 

Orrego 
Ovalle 
Palacios 
Pereira 
Pinto Agüero 
Rivas 
Rocnant, . 
Ruiz VaIledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux del R. 
Ur!"Utia 
Villegas 
Zañartu Cárlos 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Votaron por la 

Arellano' 
Bambach 

negativa los señores: 

Besa 
Campillo 
Claro 
Cox }\:Iéndez 
Cruz Díaz 
Díaz 
Echenique Gonzalo 
F,r,hí:'lni~rHl ,TQ~9Uh~ 

Edwards 
Encina 
Freire 
González Julio 
Guerra 
Hutleeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Lorca Perfecto 
Lyon 
Pl~~tQ[iiI,¡i~ 

\ 
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Richard 
«ivera Guillermo 
!Uvera Juan de D. 
Rodríguez Enrique 

Rosselot l pone que se emitan cuarenta millones que se 
f::)ubel'caseaux Pérez JoscomjJonen así: veinte en comprar letras 
Vial ~ hipotecarias, i veinte, para prestar a los par-
Vi el ~ ticulares. 

_ . ¿"-'J señor'BAH,ROS EHRAZURIZ.-Ahora 
,'e abstuvo de votar el senor Espznosa .la'ra. solo se trata de votar el monto. 
j·urante la votacion: El señor n-UTIERREZ (Presidente).-En 
El señor ARE~LLANO.-Nó, porque ni el 

pais ni el Gobierno necesitan ¡¡misiono 
votacion si se aceptan los ochenta millones. 

El señor BARROS EHRAZUHIZ.· Ha
biendo concui-rido al acuerdo celebrado sobre 
la base de una emision de treinta millones, 
voto que sí. 

Pué de~echada ésta proposicion por cineuen
ta i dos votos contra trece, absteniéndose de 
votar dos señores Diputados. 

VotaTon por la afirmativa los señores: 

El señor OLARO.-Voto que nó, porque Alessandri 
dentro de mi criterio económico, estimo que Astorquiza 
una emision se justi~ca solo cuandq se trata Oampino 
de atender las necesIdades del pueblo o de I Ooncha Malaquias 
preparar al pais para hacer frente a una gue- ~ Oorrea Bravo 
rra esterior. No existiendo estas circunstan- Fernándflz 
cias, voto negativamente. García Huidobro 

Gómez Garda 
Irarrázaval 
Palacios 
Sanfuentes 
Zañartu 'Enrique 
Zañartl1 Héctor 

, El señor CORBALAN.-VQto que sí, i voi 
a dar una esplicacion a fin de no aparecer Votaron pOt' la negativa los señores: 
votando en contra de mis convicciones bien Arellano 
arraigadas. . Bambach ' 

Deseo, en esta ocasion, rendir homenaje de Barros 
deferencia a las diyersas opiniones autoriza- BflR~, 
das que en este sentido se han manife¡,;tado en' Campillo, 
esta Honorable Oámara i fuera de ella, i con- Olaro 
fío con toda sinceridad que esta será la última Oorbalan 
emision. Oorrea Francisco J. 

El señor CORREA BRA VO.-Voto que Cox Méndez \\ 
sí, por las mismas razones por las cuales ha Cruz Víaz 
votado negativamente el señor Arellano.' [\íaz 

El'señor ESPINOSA JARA.-Me absten- Echáurren 
go de vot~r porque estoi paread? con el señor Echenique Gonzalo 
Echavar;Ia respecto de este artIculo. Echenique J oaquin 

El seuorGONZALEZ JULIO.-Voto que Edwards 
nó sin saber si esta será o no la última emi- Encina 
s~on; porque el papel es cosa d~ fábrica i no Errázuriz 
rIqueza. Flores 

El señor IZQUIERDO V ARGAS.-Sí, sin Freire 
comentarios. González Julio 

El señor PEREIRA.-Voto que sí por la Guerra 
misma razon que ha dado el señor Barros Gutiérrez 
Errázuriz~ . . Huneeus Alejandro 

El senor GUTIERREZ (Presldente).- Huneeus Antonio 
Aprobada la proposicion. Izquierdo Várgas 

Ahora se va a votar la cuantía de la emi- Leiva 

Letelier 
Lorca Perfecto 
Lyon 
Ivleeks 
Montenegro 
Orrego 
Ova11e 
Pereira 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Richard 
Rivas 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
R00uant 
Rodríguez Enrique 
Rosselot 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Subercaseaux del Rio 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Vial 
Viel 
VillE'gas 
Zañartu Cárlos 

sion. ~\~.-! ". 

Se abstuvieron de votar .. los séñores:. Hai varias propos~ciones: poro.chenta mi
llones, por sesenta, por treinta, por veinte i 
PQr diez. 

El señor MEEKS.-·Hai tambien una por 
cuarenta. 

Bl señor GUTIERREZ (Presidente).-De 
todos modos, comenzaremo'iJ por la mas alta. 

El señor IRARRAZA VAL ZAl\ARTUo
I,a, :illdi.of),éiQlI del hoxwx-ahle f;f)ií,or Mª~ks pro-

Alemany ~spinosa Jara 

Durante la votaczon: 
El señor ALESSANDRL-Voto que sí 

porque las pequeñas emisiones reproducen 
estas situaciones económicas. _ . 

El señor OORBALAN.-Nó, señor; ro un 
cQhJ<"e mas de t!"eint!l. milloXl.f}E1¡ 
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El señor ALESSA1>.TJ)RI.-Votemos ahora Rodríguez Enrique Vial 
Viel 
Villegas 

los cuarenta millones. Ruiz Valledor 
El señor GUTIERREZ (Presidente). -Si Suber.caseaux Pérez 

los autores de la indicacion para sesenta mi- Un'utia 
llones la retiran, no tengo inconveniente ... 

Podríamos dar por rechazada esa cifra con Se abstuvo de votar el señor Espinosa 
1 t' t' J ar·a . .La ,vo aClon an erlUr ... 

Acordado. Durante la votacion: 
El señor MEEKS.-Tuve el hono!' de pre- El señor BARROS ERRAZUHIZ . ...,-Nó, 

sentar, ~n proyec~o en ~l cual se establece' porque el acuerdo se produjo' sobre la suma 
la emlSlOn de vemte mIllones para comprar de treinta millones. 
bonos i veinte para prestar' a los particula- El señor GUTlERREZ (Presidente).-De
res. , 'sechada la emision de cuarenta millones' de El señor ENOINA.-z,Se tomará votacion 
sobre la emision de cuarenta millones, pero 
sin especificaciones'? 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). Se 
vota la suma sencillamente. 

Votada la proposicion pan}, emitir cuarenta 
millones, fué rechazada por treinta i nueve 
votos contra veintisiete, absteniéndoGe de votar 
un señor Diput'1do. 

Votaron por la rJ,firmativa los;eñores: 
\ . 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Campino 
Concha Malaquías 
Correa Bravo 
Fernández 
FloreS! 
García Huidobro 
Gómez ' García 
Irarrázaval 
Izquierdo V árgas 
Letelier 

Meeks 
M0ntenegro 
Orrego 
Palacios 
Pinto Agüero 
Rivas 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Saniuentes 
Subercaseaux del 
Zañartu Cárlos 
Zaña,rtu Enrique 
Zañartu Héctor 

Rio 

Votaron por l~ negativa los señores: 

Arellano 
Bambach 
Barros 
Besa 
Cat:npillo 
Claro 
Corbalan 
Correa Feo. J avíe!' 
Cox Ménde:-z 
Cruz Díaz, 
Díaz 
Echáurren 
Echenique Gonzalo 

.Echenique J oaquin 
Edwards 
BMmfi, 

Errázuriz 
Freire 
González Julio 
Guerra 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Lorca Perfecto 
Lira 
Ovalle 
Freire 
Pleiteado 
Richard 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
"ij,om1anr, 

pe&os. 
Se va a votar la de treinta millones. 
El señor DIAZ BESOAIN,-¿,Hai 'todavía 

una indicacion para que el monto de la emi
sion sea de veinte millones de pesos? 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Sí, 
señor LJiputado. 

Puesta en votacion la emision de treinta mi
llones de pesos, fué aprobada por cuarenta i un 
votos contra veintiseis, habiéndose abstpnido 
de votar un señor ¡'iputado. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alemany 
Alessandri 
Barros 
Oampino 
Ooncha Malaquías 
Oorbalan 

Correa Franúisco J. 
Echáurren 
Errázuriz 
Fernández 
Flores 
García Huidobro 
Gómez García 
Gutiérrez 
Huneeus Antonio 
Irarrázaval 
Izquierdo Várgas 
Leiva 
Letelier 

Meeks 
Montenegro 
Orrego 
Uvaae 
Palacios 
Pinto Agüero 
Rivas 
Rocuant 
Rosselot 
Ruiz Valledor 
Sala.s Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux del Ro' 
Urrutia 
Villegas 
Zañartu Cárlos 
Zañal'tu Enrique 
Zai"lartu Héctor 

Votann por la negfltiva los señ01'es: 

Arellano 
Bambach 
Besa 
Campillo 
Olaro 
Oox Méndez 
n!'WtJ :ni~ 

Díaz 
Echenique Gonzalo 
Echenique J oaquin 
¡',dwards 
Enema 
Freire 
OO!'l~á:leg iJt!li~ 

} 
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Lorca Perfecto 
Lyon 
Pleiteado 
Richard 
Rjvera Guillermo 
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Rivera Juan de D. 
Rodríguez Enrique 
Subercaseaux Pérez 
Vial 
Viel 
Guerra 

¡ El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
suspende la sesion a fin despejar las galerías 
i pasar a sesion privada, para el despacho de 
solicitudes particulares. . 

Se suspendi6 la sesion. 

Se abs~uvo de rotar el señor Espinosa Jara. 

sa. •••• _ 

'-
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